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TABLA 3. CRECIMIENTO ANUAL DE LOS RESIDENTES EXTRANJEROS EN ESPAÑA.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

De entrada veamos qué aumento de residentes hubo en 2005 y si tal aumento fue o no muy
diferente del que había habido en años anteriores. En la tabla 3 damos los datos de los cua-
tro últimos años, y vemos que, efectivamente, en 2005 los residentes aumentan en un 38,5
%, siendo éste un porcentaje bastante mayor que el de los dos años anteriores. En cifras
absolutas el aumento es de 761.641 residentes, mientras que en el año 2004 había sido de
330.280 y en el año 2003 había sido de 323.010. Es decir, en 2005 hubo un crecimiento de
residentes que fue algo más del doble del que había habido en 2004 ó en 2003.

Podemos ver el aumento de residentes por nacionalidades para comparar las tendencias
seguidas por cada una de ellas. En la tabla 4 vemos que los colectivos que dan el mayor
salto en número de residentes son el rumano y el boliviano, aunque es muy importante tam-
bién el crecimiento de ecuatorianos, ucranianos, búlgaros y paquistaníes.

31 dic

2001
31 dic 2002 31 dic 2003 31 dic 2004 31 dic 2005

Residentes Residentes Crecim. % Residentes Crecim. % Residentes Crecim. % Residentes Crecim. %

1.109.060 1.324.001 19,4 1.647.011 24,4 1.977.291 20,1 2.738.932 38,5
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TABLA 4. RESIDENTES EXTRANJEROS EN ESPAÑA, SEGÚN ORIGEN (destacando los 15 países de fuera de la
Europa Comunitaria con mayor número de residentes). (*)

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

(*) En el epígrafe “Europa Comunitaria”, están incluidos los 10 Estados que entraron en la UE en mayo de 2004, así como Suiza y

los países pertenecientes al Espacio Económico Europeo que no forman parte de la Unión Europa.

Los rumanos y los búlgaros ya eran colectivos que estaban teniendo un fuerte crecimiento
en los años anteriores (aunque sin dar un salto tan grande como el dado en 2005), pero
llama la atención el caso de los ecuatorianos, que en 2004 habían bajado su ritmo de cre-
cimiento y volvieron a subirlo en 2005 con el proceso de normalización. Unos y otro son
colectivos que tenían una alta proporción de irregularidad y por ello han crecido más con
la regularización, como también ha ocurrido con los paquistaníes, los búlgaros y los ucra-
nianos. Pero esto es algo que veremos mejor con la siguiente tabla.

En la tabla 5 comparamos directamente el crecimiento absoluto de residentes que se pro-
dujo en 2005 con el número de regularizados, y lo hacemos para cada nacionalidad (seña-
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Continente y país

Año 2003 Año 2004 Año 2005

Total a 31

dic. 2002

Total a 31

dic. 2003

%

crecim.

Total a 31

dic. 2004

%

crecim.

Total a 31

dic. 2005

%

crecim.

Europa Comunit 389.529 438.256 12,5 498.875 13,8 569.284 14,1

Resto de Europa

Bulgaria

Rumania

Ucrania

80.903

15.495

33.705

14.861

121.944

24.369

54.688

21.579

50,7

57,3

62,3

45,2

168.900

32.244

83.372

27.461

38,5

32,3

52,5

27,3

337.177

56.329

192.134

49.812

99,6

74,7

130,5

81,4

Africa

Argelia

Marruecos

Senegal

366.518

20.081

282.432

14.765

432.662

23.785

333.770

16.889

18,0

18,4

18,2

14,4

498.507

27.532

386.958

19.343

15,2

15,8

15,9

14,5

649.251

35.437

493.114

27.678

30,2

28,7

27,4

43,1

Latinoamérica

Argentina

Bolivia

Colombia

Cuba

Ecuador

Perú

Rep. Dominicana

364.569

27.937

4.995

71.238

24.226

115.301

39.013

32.412

514.485

43.347

7.053

107.459

27.323

174.289

57.593

36.654

41,1

55,2

41,2

50,8

12,8

51,2

47,6

13,1

649.122

56.193

11.467

137.369

30.738

221.549

71.245

42.928

26,2

29,6

62,6

27,8

12,5

27,1

23,7

17,1

986.178

82.412

50.738

204.348

36.142

357.065

82.533

50.765

51,9

46,7

342,5

48,8

17,6

61,2

15,8

18,3

Norteamérica 15.774 16.163 2,5 16.964 5,0 17.052 0,5

Asia

China

Pakistán

104.665

45.815

15.584

121.455

56.086

17.645

16,0

22,4

13,2

142.762

71.881

18.072

17,5

28,2

2,4

177.423

85.745

28.707

24,3

19,3

58,8

Oceanía 1.024 1.018 -0,6 1.112 9,2 1.466 31,8

No Consta 1.019 1.028 0,9 1.049 2,0 1.101 5,0

Total: 1.324.001 1.647.011 24,4 1.977.291 20,1 2.738.932 38,5



lando sólo las nacionales de mayor importancia). Hemos utilizado los datos, proporciona-
dos por el OPI, sobre personas que a 31 de diciembre de 2005 tenían la autorización de
residencia otorgada por el proceso de normalización. Si comenzamos por fijarnos en los
totales (última fila), vemos que los residentes crecieron en 761.641 personas y los regulari-
zados (con residencia a 31 de diciembre de 2005) fueron 561.2411; ello nos dice que el
número de personas que adquirió la residencia al margen del proceso de normalización fue
de 200.400. Éste es un dato que ha de verse de forma indicativa, porque el número de nue-
vas autorizaciones de residencia (obtenidas fuera del proceso de normalización) pudo ser
mayor, pero haberse visto compensado por el número de personas que perdieron la resi-
dencia en el mismo año.

TABLA 5. COMPARACIÓN ENTRE EL CRECIMIENTO DE RESIDENTES EXTRANJEROS EN ESPAÑA EN 2005 Y EL

NÚMERO DE REGULARIZADOS, SEGÚN ORIGEN (destacando los 15 países de fuera de la Europa Comunitaria

con mayor número de residentes).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

Continente y país

Crecimiento en resi-

dentes producido en

2005

Crecimiento en resi-

dentes en 2005 debi-

do a la regulariza-

ción

Crecimiento en residen-

tes debido a causas dis-

tintas de la regulariza-

ción (indicativo)

Porcentaje de nue-

vos residentes debido

a la regularización

(indicativo)

Eur. no comunit.

Bulgaria

Rumania

Ucrania

24.085

108.762

22.351

21.715

97.941

19.031

2.370

10.821

3.320

90,2

90,1

85,1

Africa

Argelia

Marruecos

Senegal

7.905

106.156

8.335

5.884

67.068

7.043

2.021

39.088

1.292

74,4

63,2

84,5

Latinoamérica

Argentina

Bolivia

Colombia

Cuba

Ecuador

Perú

R. Dominicana

26.219

39.271

66.979

5.404

135.516

11.288

7.837

20.684

38.238

49.234

3.465

125.020

2.774

3.090

5.535

1.033

17.745

1.939

10.496

8.514

4.747

78,9

97,4

73,5

64,1

92,3

24,6

39,4

Asia

China

Pakistán

13.864

10.635

7.965

8.125

5.899

2.510

57,5

76,4

Total: 761.641 561.241 200.400 73,7
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1 Más atrás decíamos que los regularizados han sido 575.980, pero estos era datos de marzo de 2006, y aquí, como hemos dicho,

estamos utilizando los datos de los que a 31 de diciembre de 2005 tenían la residencia por el proceso de normalización.



Pero aunque sea un dato indicativo, es interesante porque apunta la posibilidad de que el
crecimiento de residentes extranjeros producido fuera del proceso de normalización fuese,
en 2005, menor que en los años anteriores (en los que no había habido regularización).
Sobre este aspecto volveremos cuando analicemos los datos de seguridad social.

Por nacionalidades, lo que se aprecia en la tabla 5 es que para casi todas las nacionalida-
des el crecimiento en el número de residentes es parecido al número de regularizados, es
decir, es un crecimiento debido básicamente al proceso de normalización. Pero hay algu-
nas excepciones importantes, especialmente las del colectivo marroquí, el peruano y el
dominicano.

En la tabla 5 vemos que, de los nuevos residentes peruanos, los que obtuvieron la residen-
cia por el proceso de normalización fueron el 24,6 %, y ese porcentaje fue el 39,4 % para
los dominicanos; o lo que es lo mismo, casi el 75 % de los nuevos residentes peruanos y el
60 % de los dominicanos no obtuvieron la residencia por el proceso de normalización, lo
que nos indica que tal proceso no ha sido tan importante para ellos como para otros colec-
tivos. Hay que destacar igualmente el colectivo marroquí, por su importancia numérica,
para el que casi un 37 % de los nuevos residentes tampoco han obtenido la residencia por
el proceso de normalización; y en situación similar están también los chinos y los cubanos.
Está claro que esto coincide con los colectivos de inmigración más antigua en España. En
esos casos, muchas de las nuevas residencias obtenidas en 2005 se deben a procesos de rea-
grupación familiar, nuevos nacimientos, matrimonios y otros procesos diferentes de la nor-
malización. Ahondaremos más en esto en el siguiente capítulo con los datos de Cataluña.

Aún podemos hacer otro ejercicio con esos datos de España que estamos manejando: com-
parar el crecimiento en residentes que hubo en 2004 (año en el que no hubo ningún pro-
ceso de regularización), con el habido en 2005 al margen del proceso de normalización, lo
que presentamos en la tabla 6. Se trata de las personas que obtuvieron la residencia en 2005
por las mismas vías o motivos por los que se podía obtener en 2004. Volvemos a insistir que
es una comparación indicativa por los motivos señalados atrás.
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TABLA 6. COMPARACIÓN ENTRE EL CRECIMIENTO DE RESIDENTES EXTRANJEROS EN ESPAÑA EN 2004

CON EL HABIDO EN 2005 FUERA DEL PROCESO DE NORMALIZACIÓN (destacando los 15 países de fuera de

la Europa Comunitaria con mayor número de residentes).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

Lo que vemos en la tabla 6 es que hubo colectivos que presentaron muy poco crecimiento
fuera del proceso de normalización, comparativamente al presentado el año anterior, espe-
cialmente los tres de la Europa del Este, el colectivo ecuatoriano y el boliviano. El proceso
de normalización desincentivó la búsqueda de otras vías y ello se dio más en los colectivos
de inmigración más reciente. Llama la atención, en cambio, el hecho de que el colectivo
paquistaní creciese más que el año anterior, aún sin contar los beneficiarios del proceso de
normalización (cabe señalar que el colectivo paquistaní está, en su casi totalidad, en
Cataluña y más concretamente en Barcelona).

Crecimiento de residentes

en 2004

Crecimiento de residentes en 2005

debido a causas distintas de la

normalización (indicativo)

Europa no comunitaria

Bulgaria 7.875 2.370

Rumania 28.684 10.821

Ucrania 5.882 3.320

Africa

Argelia 3.747 2.021

Marruecos 53.188 39.088

Senegal 2.454 1.292

Latinoamérica

Argentina 12.846 5.535

Bolivia 4.414 1.033

Colombia 29.910 17.745

Cuba 3.415 1.939

Ecuador 47.260 10.496

Perú 13.652 8.514

R. Dominicana 6.274 4.747

Asia

China 15.795 5.899

Pakistán 427 2.510

Total 330.280 200.400
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1.3. Incremento de las altas laborales en Seguridad Social de extranjeros en España.
Incidencia del proceso de normalización

En el año 2005 se produce un salto importante en las altas en Seguridad Social de trabaja-
dores extranjeros que, por un lado, da continuidad al incremento constante que en los últi-
mos años se venía produciendo, y por otro, deja clara constancia de la importancia del pro-
ceso de normalización. Como enseguida mostraremos son 616.655 las nuevas altas de
extranjeros en la Seguridad Social que en este año se producen, pero antes de entrar en los
datos sobre trabajadores extranjeros, conviene que comentemos el marco general de creci-
miento del empleo en el que ello se inscribe el análisis de los mismos.

Por lo que se refiere a los datos de altas laborales en Seguridad Social referidos al conjunto
de la población trabajadora en España, la afiliación a principios de 2005 (la media entre
enero y abril) era de 17.359.800 trabajadores, mientras que la afiliación a principios de
2006 (también media entre enero y abril) era de  18.320.500, lo que supone un incremen-
to de 960.700 altas laborales producido en 2005. Cabe añadir que el incremento que se
había producido en 2004 había sido de 467.200 altas, y el incremento producido en 2003
había sido de 487.300 altas.2 El año 2005 fue, por tanto, un año de fuerte crecimiento en la
afiliación a la Seguridad Social, algo que indudablemente no es ajeno al proceso de nor-
malización de los trabajadores extranjeros.

Pero hay otra fuente de datos que aún nos aclara más lo sucedido. El Banco de España,
haciendo análisis de los datos de la EPA,3 señala que en 2005 el empleo creció en 873.000
puestos de trabajo en términos netos, lo que supone un crecimiento del 4,8 %, cuando el
de 2004 había sido del 3,9 % y el de 2003 del 4,0 %. Y decimos que nos aclara más por-
que la EPA da datos de crecimiento del empleo con independencia de que los empleados
estén o no de alta en Seguridad Social, por lo que el crecimiento del empleo del que infor-
ma no es atribuible a la regularización de trabajadores extranjeros (aunque ésta pueda tener
alguna influencia). Lo diremos de otra forma: el incremento de altas en Seguridad Social tras-
luce, de forma directa, los resultados del proceso de normalización, porque los extranjeros
que estaban trabajando en situación irregular pasan a estar regularizados y de alta en la
Seguridad Social, pero se trataba de gente que ya estaba trabajando; mientras que la EPA lo
que nos dice es que, con independencia de que hubiese una mejora del empleo regular,
también hubo un fuerte crecimiento del empleo en términos generales.

A la vista de esto podemos afirmar, primero que los indicios que nos aportan los datos glo-
bales nos permiten suponer que la inmigración está resultando positiva para el crecimiento
del empleo (también para el crecimiento del empleo de los españoles), y segundo que el
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2 Datos del Boletín de Estadísticas Laborales
3 Banco de España. Boletín económico. Febrero 2006.



proceso de normalización no tuvo ningún efecto negativo sobre ese crecimiento global del
empleo. Otra cosa es la calidad del empleo creado, tanto por lo que se refiere a las condi-
ciones laborales, como más específicamente a la temporalidad, ya que ésta sigue siendo
muy alta. Pero si alguna incidencia pudo tener el proceso de normalización en este sentido,
es positiva, ya que la regularización redunda siempre en la mejora de las condiciones labo-
rales (a ello dedicamos el último apartado del informe).

Entramos ya en el análisis de los datos de altas laborales en Seguridad Social referidos a tra-
bajadores extranjeros. En la tabla 7 tenemos los de los últimos cuatro años, dados para las
nacionalidades más importantes como venimos haciendo. Los datos de enero de 2006 son
del 12 de enero; también en los años anteriores hemos utilizado datos de mediados de enero
y, por tanto, la comparación es adecuada.

TABLA 7. CRECIMIENTO ANUAL SEGÚN CONTINENTE Y PAÍS DE LOS EXTRANJEROS EN ALTA LABORAL EN
LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA (en valores absolutos y porcentajes de crecimiento anual).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración) y del Instituto Nacional de Estadística.
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CONTINENTE

Y PAÍS
Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006

Número
% crec.

Anual
Número

% crec.

anual
Número

% crec.

anual
Número

% crec.

anual

Europa Comunit. 206.515 15,0 239.903 16,4 268.997 11,4 307.028 14,1

Resto de Europa

Bulgaria

Rumania

Ucrania

80.331

14.847

39.373

15.567

105,2

81,9

111,4

146,8

92.186

17.268

46.253

16.944

14,8

16,3

17,5

8,8

120.060

22.533

63.926

19.701

30,0

30,5

38,2

16,3

267.154

44.239

159.649

38.146

122,5

96,3

149,7

93,6

Africa

Argelia

Marruecos

Senegal

217.048

12.269

159.813

8.465

21,7

30,0

21,7

18,7

238.796

13.624

173.871

9.928

10,0

11,0

8,8

17,3

259.484

14.744

186.785

10.880

8,7

8,2

7,4

9,6

356.480

18.845

253.331

16.512

37,4

27,8

35,6

51,8

Latinoamérica

Argentina

Bolivia

Colombia

Cuba

Ecuador

Perú

Rep. Dominicana

297.076

17.427

4.710

61.645

13.708

128.580

28.396

15.313

67,9

69,2

141,8

124,8

20,8

87,8

22,6

13,6

338.007

24.146

5.706

66.385

14.778

139.325

37.943

16.985

13,8

38,6

21,1

7,7

7,8

8,4

33,6

10,9

405.410

32.423

8.529

82.192

16.617

154.547

48.885

19.848

19,9

34,3

49,5

23,8

12,4

10,9

28,8

16,9

705.969

55.371

43.946

135.170

21.798

277.666

62.291

26.539

74,1

70,8

415,3

64,5

31,2

79,7

27,4

33,7

Norteamérica 5.265 4,6 5.492 4,3 5.810 5,8 6.539 12,5

Asia

China

Pakistán

61.394

26.948

9.305

29,5

33,0

59,0

66.903

29.439

10.928

9,0

9,2

17,4

79.059

37.049

12.827

18,2

25,9

17,4

112.046

53.636

19.337

41,7

44,8

50,8

Oceanía 509 - 7,1 552 8,5 625 13,2 879 40,6

No consta 550 37,5 582 5,8 981 68,6 986 0,5

TOTAL 868.288 38,3 982.365 13,1 1.140.426 16,1 1.757.081 54,1



El total de extranjeros en alta laboral era, en enero de 2006, de 1.757.081, cuando el total
de trabajadores en alta era de 18.123.800, lo que supone que los extranjeros eran el 9,7 %
del conjunto de la población empleada con alta en Seguridad Social. El año anterior, por las
mismas fechas, los extranjeros eran el 6,6 %.

En la tabla 7 vemos que, a lo largo de 2005, los extranjeros en alta laboral crecieron un 54,1
%, crecimiento mucho más alto que el de los dos años anteriores, y que se explica sin duda
por el proceso de normalización (aunque ya antes se habían producido crecimientos altos
en años en los que no había habido regularización, como el que hubo en 2002 y que tam-
bién se ve en esta tabla).

Por nacionalidades podemos observar que el crecimiento porcentual más alto lo tuvieron los
trabajadores bolivianos, pero por continentes lo tuvieron los trabajadores de la Europa del
Este, entre los que destacan especialmente los rumanos. De los latinoamericanos, además
de los bolivianos, destaca el porcentaje de crecimiento de los ecuatorianos, que apenas
habían crecido ya en los dos años anteriores.

El colectivo marroquí era, antes del proceso de normalización, el que tenía mayor número
de trabajadores en España, pero tras esta regularización ha pasado a serlo el colectivo ecua-
toriano: mientras el primero sólo ha crecido en un 35,6 %, el segundo lo ha hecho en un
79,7 %, lo que simplemente nos indica que los niveles de irregularidad eran mucho más
altos en el colectivo ecuatoriano.

Como hicimos con los datos sobre residentes, vamos a comparar el crecimiento que ha habi-
do en las altas en Seguridad Social con el número de personas regularizadas de cada colec-
tivo en el proceso de normalización. Se trata de una comparación grosso modo,  ya que
pudo haber más altas laborales en 2005 (aparte de las del proceso de normalización) que
fueron compensadas con bajas, pero, aún así, la comparación muestra algo destacable: el
crecimiento en altas en Seguridad Social no es muy superior al número de regularizados,
como se aprecia en la tabla 8.
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TABLA 8. COMPARACIÓN ENTRE EL CRECIMIENTO DE ALTAS EN SEGURIDAD SOCIAL DE EXTRANJEROS EN

ESPAÑA EN 2005 Y EL NÚMERO DE REGULARIZADOS, SEGÚN ORIGEN (destacando los 15 países de fuera de

la Europa Comunitaria con mayor número de residentes).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

Ello nos dice que fuera del proceso de normalización ha habido pocas altas de extranjeros
a la Seguridad Social en el año 2005; o que si las ha habido, se han compensado con las
bajas que se hayan ido produciendo. Vemos, además, que lo que decimos es válido para
todas las nacionalidades. Si tenemos en cuenta que en el año anterior hubo un incremento
de altas laborales de extranjeros de 158.061, y el anterior de 114.077, años en los que no
hubo ningún proceso de regularización, volvemos a encontrarnos con el hecho de que el
proceso de normalización de 2005 desincentivó la búsqueda de otras formas de regulariza-
ción.

1.4. La irregularidad en la ocupación de extranjeros en España tras el proceso de normali-
zación.

En anteriores estudios hechos por el CERES, así como en otros hechos por otros centros de
investigación, habíamos tratado de averiguar las dimensiones de la población inmigrada en
situación irregular en base a la comparación entre empadronados y residentes legales. Ello

Continente y país
Crecimiento de altas laborales en

Seguridad Social en 2005

Altas en Seguridad Social a 31 de

diciembre de 2005 debidas al pro-

ceso de normalización

Eur. no comunit.

Bulgaria

Rumania

Ucrania

21.706

95.723

18.445

21.316

95.993

18.652

Africa

Argelia

Marruecos

Senegal

4.101

66.546

5.632

5.500

64.697

6.800

Latinoamérica

Argentina

Bolivia

Colombia

Cuba

Ecuador

Perú

R. Dominicana

22.948

35.417

52.978

5.181

123.119

13.406

6.691

20.307

37.286

48.355

3.340

122.636

2.793

3.231

Asia

China

Pakistán

16.587

6.510

7.781

7.844

Total: 616.655 550.136
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se sustentaba sobre el hecho de que todos los extranjeros que viven en España, tanto si son
residentes legales como si son inmigrantes en situación irregular, pueden empadronarse en
el municipio en el que viven. Pero ya habíamos advertido que tal comparación debía ser
vista con muchas reservas porque los datos de empadronados extranjeros no ofrecían la
necesaria fiabilidad.

Ese ejercicio no lo vamos a hacer en esta ocasión, entre otras cosas porque no contamos con
los datos de empadronados de enero de 2006, ya que, según parece, el INE este año tiene
dificultades para darlos. Sin embargo, internamente los está manejando, ya que la EPA da
por sentado un crecimiento de población extranjera en 2005 de 448.900 personas.

Lo que la EPA nos dice es que hay 3.609.800 extranjeros en España a finales de 2005. ¿Qué
fiabilidad tiene este dato? La EPA no utiliza directamente el dato de empadronados porque
reconoce que es de escasa validez. Lo que hace es partir del dato que le dio el censo de
2001 y añadir, cada año, la variación que tiene el padrón. Con ello podemos aceptar que
su fiabilidad es bastante mayor que la del padrón. La diferencia entre el dato de la EPA y el
del padrón es notable: a 1 de enero de 2005 el padrón daba el dato de que había 3.730.600
extranjeros, mientras que la EPA decía 3.160.900. Partiendo de este último dato, e incre-
mentándolo con el crecimiento que tuvo el padrón a lo largo de 2005, la EPA dice que a
finales de año hay esos 3.609.800 extranjeros que habíamos señalado (448.900 más que a
principios de año).

El padrón, en cambio, nos diría que a finales de 2005 habría 4.179.500 (los 3.730.600 de
principios de año más el incremento de 448.900), pero ya no será así, porque a finales de
2005 se produjo la obligatoria (por la ley de extranjería) renovación del padrón de los
extranjeros. Muchos no renovaron, y no se sabe cuántos no lo hicieron porque no se habí-
an enterado de que debían hacerlo y cuántos no lo hicieron porque realmente ya no esta-
ban en España.

Así las cosas vamos a considerar que el dato que nos da la EPA es de mayor validez, y es,
por tanto, el que vamos a comparar con los datos de la Seguridad Social. Las reservas con
las que hacemos esta comparación nos obligan a advertir, una vez más, que los resultados
de la misma deben ser vistos muy grosso modo. Y ello no sólo por los problemas que hay
con los datos del padrón (fuente utilizada por la EPA), sino también por que la EPA es una
encuesta que se hace durante el trimestre, y por tanto no se refiere a una fecha concreta
como es el caso de los datos de Seguridad Social.4
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4 Además cabe tener en cuenta que a 31 de diciembre los datos de Seguridad Social siempre bajan. Podríamos haber utilizado los

datos medios del mes de diciembre, pero sólo disponíamos de los de población total, no de los de población extranjera. Esos datos

medios son más altos: en diciembre de 2004 los afiliados eran 17.345.775, y en diciembre de 2005 eran 18.322.507



TABLA 9. COMPARACIÓN ENTRE LOS DATOS SOBRE OCUPADOS DE LA EPA Y LOS DE

SEGURIDAD SOCIAL.

Fuente: INE y Secretaría de Estado de la Seguridad Social

Si nos fijamos en los datos referidos a la población total de la tabla 9, vemos que tanto en
2004 como en 2005 la EPA dice que hay en torno a un millón de ocupados más de los que
dice la Seguridad Social (a la misma conclusión se llega si en lugar de tener en cuenta los
datos de Seguridad Social de 31 de diciembre tenemos en cuenta los datos medios de
diciembre). Podemos pensar que hay un millón de personas en la economía sumergida de
forma absoluta (además de todas las que hallan compartiendo parcialmente economía
sumergida y reglada). Hay que tener en cuenta que la EPA, al ser una encuesta, recoge a
todas las personas que dicen estar ocupadas, aunque estén en la economía sumergida.

Al observar la segunda columna, la de población extranjera ocupada, vemos que la última
EPA de 2004 da unos 750.000 extranjeros ocupados más que la Seguridad Social de finales
de 2004. Esto significa que los trabajadores extranjeros estaban, en aquel momento, en una
proporción muy alta en la economía sumergida absoluta: del millón de trabajadores que en
el párrafo anterior decíamos que se hallaban en esa situación, las tres cuartas partes eran
extranjeros.

Pero, como lo que aquí nos interesa es ver qué ha pasado tras el proceso de normalización,
nos hemos de fijar en los datos de finales de 2005, y al hacerlo podemos señalar varias
cosas:

1ª.- La comparación entre los datos de la EPA de finales de 2004 (1.809.700 extranjeros ocu-
pados) y los de la Seguridad Social (1.074.791 extranjeros afiliados), que nos da esos
750.000 de diferencia, nos cuadra, más o menos, con el hecho de que pudiesen regulari-
zarse unos 576.000; aunque también nos dice que otra parte quedó sin regularizar.

Datos EPA sobre ocupados

Total poblac. Extranjeros Comunit. (UE) No comunit.

IV trimestre 2004

IV trimestre 2005

Diferencia (increm. 2005)

18.288.100

19.314.300

1.026.200

1.809.700

2.191.200

381.500

206.700

263.700

57.000

1.603.000

1.927.500

324.500

Datos Seguridad Social sobre ocupados

Total poblac. Extranjeros Comunit. (UE) No comunit.

31 Diciembre 2004

31 Diciembre 2005

Diferencia (increm. 2005)

17.161.920

18.156.182

994.262

1.074.791

1.688.598

613.807

248.655

284.149

35.494

826.136

1.404.449

578.313
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2ª.- Los datos de Seguridad Social nos dicen que los afiliados extranjeros crecieron, a lo
largo de 2005, en 613.807 personas5, dato que también nos cuadra con el hecho de que
sólo por el proceso de normalización se hubiesen producido, a 31 de diciembre de 2005,
unas 550.000 altas en Seguridad Social.

3ª.- La EPA dice que a lo largo de 2005 los ocupados extranjeros crecieron en 381.500 per-
sonas. Ello no es contradictorio con lo anterior, ya que el dato de finales de 2004 (1.809.700
extranjeros ocupados) incluía a los que estaban en situación irregular y en la economía
sumergida. Lo que ha ocurrido es que una parte de los que estaban en la economía sumer-
gida han pasado a la reglada, y ello conduce a que la diferencia en los datos de la EPA entre
los dos años sea menor que la diferencia en los datos de Seguridad Social.

4ª.- Si ahora comparamos los datos de la EPA y la Seguridad Social de finales de 2005,
vemos que la EPA detecta unos 500.000 ocupados extranjeros más que la Seguridad Social.
No son los 750.000 que detectaba a finales del año anterior, pero siguen siendo un núme-
ro muy importante. Teniendo en cuenta esos datos, se diría que a los 200.000 que pudieron
quedar sin regularizar, se añadieron otros 300.000 a lo largo de 2005; pero ésta es una afir-
mación muy aventurada, ya que estamos comparando fuentes que son del todo compara-
bles. Aún así, parece que podemos hacer dos afirmaciones: primera, que el número de tra-
bajadores extranjeros que, a finales de 2005, se hallaban en la economía sumergida era
menor que a finales de 2004, y segunda, que ese número seguía siendo importante.
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5 Más atrás decíamos que eran 616.655 porque utilizábamos datos de mediados de enero de 2006. Aquí hemos utilizado los de 31

de diciembre de 2005 por coherencia con los de población total que damos en la tabla 9.





II. RESIDENTES Y ALTAS EN SEGURIDAD SOCIAL DE EXTRANJE-
ROS EN CATALUÑA. INCIDENCIA DE LA REGULARIZACIÓN

2.1. Los datos de la regularización a 31 de diciembre de 2005

En Cataluña se regularizan 119.518 personas en el proceso de normalización, según los
datos de marzo de 2006, es decir, un 20,7 % de las regularizadas en España. A 31 de diciem-
bre de 2005 las personas que ya habían obtenido la residencia por el proceso de normali-
zación eran 112.842, lo que indica que en los meses posteriores fueron ya pocas las que se
sumaron al total de regularizadas. Nosotros utilizaremos los datos de 31 de diciembre de
2005 porque, como hicimos en el capítulo anterior respecto a los datos de España, nos inte-
resa comparar los regularizados con el total de nuevas autorizaciones de residencia produ-
cidas en 2005.

En la tabla 10 damos esos datos y lo hacemos por nacionalidades y para las cuatro provin-
cias catalanas. Como en todas nuestras tablas, hay una selección de 15 nacionalidades, pero
no se trata de las 15 que mayor número de regularizados han tenido en el proceso de nor-
malización, sino de las que tienen mayor número de residentes en Cataluña. Se puede
observar que en las tablas referidas a Cataluña, la selección de las 15 nacionalidades que
más residentes tienen no coincide exactamente con la selección que hacíamos en las tablas
referidas a España: en Cataluña aparecen Gambia, Uruguay y Filipinas que nos estaban en
las tablas de España, y desaparecen Bulgaria, Argelia y Cuba.
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TABLA 10. PERSONAS QUE A 31 DE DICIEMBRE DE 2005 TENÍAN AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA EN

CATALUÑA OTORGADA POR EL PROCESO DE NORMALIZACIÓN.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y

Emigración) y del Instituto Nacional de Estadística.

Lo que sí nos dice la tabla 10 es que en Cataluña quienes tuvieron mayor número de personas
regularizadas en el proceso de normalización fueron, por este orden, los ecuatorianos, los
marroquíes, los bolivianos y los rumanos, a éstos los siguieron los paquistaníes y los argentinos.

La provincia de Barcelona concentra el 72 % de los regularizados, y de las otras tres pro-
vincias son la de Girona y la de Tarragona las que siguen en porcentaje, mientras que en
Lleida la normalización tuvo menos incidencia. Por nacionalidades vemos que el reparto es
desigual: la gran mayoría de los ecuatorianos regularizados lo estuvieron en la provincia de
Barcelona; lo mismo pasó con los demás colectivos latinoamericanos y con el colectivo
paquistaní. Los marroquíes regularizados, en cambio, están más repartidos por las cuatro
provincias, y lo mismo ocurre con los otros colectivos africanos. Cabe destacar que los gam-
bianos regularizados se reparte principalmente entre Barcelona y Girona, pero son más los
de esta segunda provincia.

Continente y país Barcelona Girona Lleida Tarragona Cataluña

Europa Comunitaria 280 160 67 256 763

Resto de Europa 7.247 2.766 1.255 3.944 15.212

Rumania 3.268 1.483 956 2.902 8.609

Ucrania 1.596 426 81 309 2.412

Africa 16.550 5.704 2.711 3.113 28.078

Gambia 798 865 140 21 1.824

Marruecos 11.563 3.391 797 2.537 18.288

Senegal 1.327 494 399 271 2.491

Latinoamérica 48.378 5.466 1.129 3.401 58.374

Argentina 3.510 730 63 443 4.746

Bolivia 7.367 1.018 242 412 9.039

Colombia 5.730 692 248 785 7.455

Ecuador 22.086 1.021 296 1.067 24.470

Perú 1.110 18 16 13 1.157

Rep. Dominicana 665 68 22 39 794

Uruguay 2.087 553 30 199 2.869

Norteamérica 107 3 0 0 110

Asia 8.822 604 91 773 10.290

China 1.790 140 38 183 2.151

Filipinas 137 6 0 4 147

Pakistán 4.398 40 28 455 4.921

Oceanía 13 0 0 0 13

No Consta 1 1 0 0 2

Total: 81.398 14.704 5.253 11.487 112.842
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Pero el colectivo que más equitativamente se reparte por las cuatro provincias catalanas es
el rumano. El número de rumanos regularizados en Tarragona se acerca mucho al de regu-
larizados en Barcelona, y es también muy alto (proporcionalmente) el de regularizados en
Girona y en Lleida. Los ucranianos regularizados están también bastante repartidos, pero
con una concentración en Barcelona mayor de la que muestran los rumanos.

Contamos con los datos por sexo de las personas que a 31 de diciembre habían obtenido la
residencia por el proceso de normalización. En la tabla 11 vemos que las mujeres eran el
41,82 %, pero ese porcentaje varía notablemente cuando lo observamos por nacionalidad.
Los colectivos latinoamericanos fueron los que más proporción de mujeres tuvieron en el
proceso de normalización, concretamente el colectivo dominicano, el boliviano, el perua-
no y el ecuatoriano; aunque más bajo fue su porcentaje en el caso de los uruguayos y los
argentinos. Las mujeres fueron en torno al 50 % de los regularizados en los colectivos de la
Europa del Este.

TABLA 11. PERSONAS QUE A 31 DE DICIEMBRE DE 2005 TENÍAN AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA EN

CATALUÑA OTORGADA POR EL PROCESO DE NORMALIZACIÓN. POR SEXO.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y

Emigración) y del Instituto Nacional de Estadística.

Continente y país Hombres Mujeres % mujeres Total

Europa Comunit 354 409 53,60 763

Resto de Europa 7.332 7.880 51,80 15.212

Rumania 4.378 4.231 49,15 8.609

Ucrania 1.191 1.221 50,62 2.412

Africa 23.861 4.213 15,01 28.078

Gambia 1.765 59 3,23 1.824

Marruecos 14.920 3.364 18,40 18.288

Senegal 2.359 132 5,30 2.491

Latinoamérica 25.244 33.129 56,75 58.374

Argentina 2.579 2.167 45,66 4.746

Bolivia 3.420 5.619 62,16 9.039

Colombia 3.379 4.076 54,67 7.455

Ecuador 10.227 14.243 58,21 24.470

Perú 459 697 60,29 1.156

Rep. Dominicana 262 532 67,00 794

Uruguay 1.553 1.316 45,87 2.869

Norteamérica 44 66 60,00 110

Asia 8.783 1.506 14,64 10.290

China 1.317 834 38,77 2.151

Filipinas 73 74 50,34 147

Pakistán 4.847 73 1,48 4.921

Oceanía 3 10 76,92 13

Total: 65.623 47.213 41,84 112.842
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Donde se produce la más baja proporción de mujeres regularizadas es en los colectivos asiá-
ticos y africanos. Este no es el caso de los filipinos, pero éstos tuvieron muy poca importan-
cia en el proceso de normalización; los que dan porcentajes de mujeres extremadamente
bajos son los paquistaníes, los gambianos y los senegaleses. Es también bajo en el caso de
los marroquíes, y ello es importante porque éste es el colectivo con mayor número de resi-
dentes en Cataluña.

TABLA 12. PERSONAS QUE A 31 DE DICIEMBRE DE 2005 TENÍAN AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA EN

CATALUÑA OTORGADA POR EL PROCESO DE NORMALIZACIÓN. POR EDAD.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y

Emigración) y del Instituto Nacional de Estadística.

Por edad, lo que vemos en la tabla 12 es que la gran mayoría de los regularizados están entre
20 y 44 años, y más concretamente entre 25 y 34 años. La concentración en esta franja de
edad es mayor en los africanos que en los demás colectivos.

Continente y país
Menos

de 20
20 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 Más de 54 Total

Europa Comun. 9 147 422 117 64 4 763

Resto de Eur. 325 2.347 6.682 3.615 1.937 306 15.212

Rumania 231 1.677 4.046 1.878 705 72 8.609

Ucrania 20 185 896 728 495 88 2.412

Africa 475 4.474 15.523 5.965 1.472 169 28.078

Gambia 18 346 1.127 287 44 2 1.824

Marruecos 389 3.111 9.607 3.907 1.137 137 18.288

Senegal 22 289 1.477 569 123 11 2.491

Latinoamérica 1.132 8.598 25.447 15.050 6.529 1.618 58.374

Argentina 94 560 2.338 953 543 258 4.746

Bolivia 106 1.321 4.307 2.343 837 125 9.039

Colombia 119 795 3.034 2.259 1.009 239 7.455

Ecuador 582 4.339 10.089 6.249 2.629 582 24.470

Perú 26 119 478 321 169 44 1.157

Rep. Dominic. 20 76 371 228 85 14 794

Uruguay 67 336 1.137 734 456 139 2.869

Norteamérica 0 2 61 28 12 7 110

Asia 68 1.166 4.895 3.058 954 149 10.290

China 12 237 742 881 256 23 2.151

Filipinas 2 14 52 53 21 5 147

Pakistán 25 553 2.590 1.335 365 53 4.921

Oceanía 0 2 5 4 2 0 13

Total 2.009 16.737 53.036 27.837 10.970 2.253 112.842
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2.2. El incremento de residentes extranjeros en Cataluña. Incidencia del proceso de nor-
malización

Dejamos por un momento los datos del proceso de normalización y vamos a fijarnos en los
referidos al total de residentes extranjeros en Cataluña. Pero primero queremos situar los datos
de Cataluña en el marco estatal y compararlos con los de las otras tres Comunidades
Autónomas que más residentes extranjeros tienen. En la tabla 13 vemos que Cataluña es la
Comunidad con mayor número de residentes extranjeros, como ya ocurría en los años ante-
riores; pero se producen variaciones según las nacionalidades. Los colectivos de la Europa del
Este son más numerosos en Madrid y en la Comunidad Valenciana; los latinoamericanos tam-
bién están más concentrados en Madrid, salvo los argentinos que los están más en Cataluña.
Por el contrario, los que muestran una mayor concentración en Cataluña son los marroquíes.

TABLA 13. EXTRANJEROS EN LAS CUATRO CCAA CON MAYOR NÚMERO DE RESIDENTES, POR ORIGEN.

A 31 de diciembre de 2005 (destacando los 15 países de fuera de la Europa Comunitaria

con mayor número de residentes).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Continente y país Andalucía Cataluña C. Valenciana Madrid Total España

Europa Comunitaria 107.768 77.486 108.966 77.823 569.284

Resto de Europa 37.511 49.705 58.705 82.662 337.177

Bulgaria 3.539 4.603 10.586 12.992 56.329

Rumania 20.513 24.618 32.371 54.298 192.134

Ucrania 7.324 9.428 8.695 10.828 49.812

Africa 92.729 209.049 56.111 76.643 649.251

Argelia 3.153 5.918 9.871 1.216 35.437

Marruecos 72.602 163.589 37.900 59.157 493.114

Senegal 4.667 9.576 2.036 1.280 27.678

Latinoamérica 71.220 197.844 98.211 276.175 986.178

Argentina 12.840 18.983 10.136 11.578 82.412

Bolivia 4.822 11.944 5.496 13.219 50.738

Colombia 15.421 30.593 26.630 48.276 204.348

Cuba 2.450 6.242 3.134 6.128 36.142

Ecuador 21.575 61.814 38.166 118.222 357.065

Perú 2.969 24.248 2.596 37.624 82.533

Rep. Dominicana 1.726 13.987 1.370 18.887 50.765

Norteamérica 3.004 2.908 1.331 5.026 17.052

Asia 14.293 66.190 16.798 37.936 177.423

China 6.989 26.183 8.780 22.133 85.745

Pakistán 2.014 17.330 3.033 811 28.707

Oceanía 208 270 343 273 1.466

No Consta 98 184 63 414 1.101

Total: 326.831 603.636 340.528 556.952 2.738.932
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Veamos ahora el crecimiento producido en Cataluña en los últimos años. En la tabla 14
vemos que, a lo largo de 2005, los extranjeros con residencia legal crecen en un 30,6 %, un
porcentaje muy superior al de los años anteriores. En número absolutos, el crecimiento en
2005 es de 141.590 residentes, mientras que en años anteriores había sido de 78.108 en
2004, de 55.477 en 2003 y de 48.294 en 2002. Así pues, como vimos con los datos de
España, también en Cataluña se dobla el número de nuevos residentes en el año en el que
se ha producido el proceso de normalización.

TABLA 14. CRECIMIENTO ANUAL DE LOS RESIDENTES EXTRANJEROS EN CATALUÑA.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Si esto lo vemos por nacionalidades (tabla 15), encontramos unos colectivos que salen más
beneficiados que otros de la regularización. En términos porcentuales es el boliviano el que
destaca por encima de todos los demás, como se ve en la tabla, siendo importante también
el crecimiento de los rumanos, ecuatorianos, uruguayos y paquistaníes; aunque en términos
absolutos son los marroquíes y los ecuatorianos quienes cuentan con mayor número de nue-
vos residentes.

31 dic

2001
31 dic 2002 31 dic 2003 31 dic 2004 31 dic 2005

Residentes Residentes Crecim Residentes Crecim. Residentes Crecim. Residentes Crecim.

280.167 328.461 17,2 % 383.938 16,9 % 462.046 20,3 % 603.636 30,6 %
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TABLA 15. CRECIMIENTO DE LOS RESIDENTES EXTRANJEROS EN CATALUÑA, POR ORIGEN.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Vamos ya a comparar ese crecimiento en residentes con los datos del proceso de normali-
zación, para ver qué peso tiene éste en el crecimiento total. En la tabla 16 se observa que
de los 141.590 nuevos residentes que hay en Cataluña, el 79,6 % es debido a la regulari-
zación (los 112.842 que a 31 de diciembre de 2005 tenían la residencia por causa del pro-
ceso de normalización), y otro 20,3 % (28.748) ha adquirido la residencia por otro motivo
o vía distinta. Insistimos en que esta comparación y estos porcentajes son indicativos por-
que pudo haber un número mayor de nuevos residentes (por causas distintas al proceso de
normalización) que se compensó con las bajas producidas en el año.

Continente y país
Total a 31

dic. 2002

Total a 31

dic. 2003

%

crec.

Total a 31

dic. 2004

%

crec.

Total a 31

dic. 2005

%

crec.

Europa Comunitaria 62.017 67.803 9,3 71.835 6,0 77.486 7,9

Resto de Europa 13.859 20.637 48,9 31.670 53,5 49.705 56,9

Rumania 4.757 8.040 69,0 14.388 79,0 24.618 71,1

Ucrania 3.193 4.634 45,1 6.506 40,4 9.428 44,9

Africa 129.204 147.288 14,0 169.502 15,1 209.049 23,3

Gambia 8.916 9.586 7,5 10.872 13,4 13.235 21,7

Marruecos 103.211 117.752 14,1 135.976 15,5 163.589 20,3

Senegal 4.694 5.491 17,0 6.590 20,0 9.576 45,3

Latinoamérica 79.982 99.619 24,6 133.096 33,6 197.844 48,6

Argentina 6.540 9.724 48,7 13.286 36,6 18.983 42,9

Bolivia 1.124 1.493 32,8 2.796 87,3 11.944 327,2

Colombia 10.920 15.501 42,0 21.513 38,8 30.593 42,2

Ecuador 20.209 25.114 24,3 35.522 41,4 61.814 74,0

Perú 15.125 18.083 19,6 22.886 26,6 24.248 6,0

Rep. Dominicana 9.550 10.372 8,6 12.286 18,5 13987 13,8

Uruguay 2.120 2.771 30,7 4.156 50,0 7.278 75,1

Norteamérica 2.654 2.713 2,2 2.882 6,2 2.908 0,9

Asia 40.384 45.509 12,7 52.660 15,7 66.190 25,7

China 14.891 17.667 18,6 22.960 30,0 26.183 14,0

Filipinas 5.940 6.031 1,5 6.922 14,8 7.053 1,9

Pakistán 10.635 11.720 10,2 11.096 -5,3 17.330 56,2

Oceanía 234 233 -0,4 255 9,4 270 5,9

No Consta 127 136 7,1 146 7,4 184 26,0

Total: 328.461 383.938 16,9 462.046 20,3 603.636 30,6
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TABLA 16. CRECIMIENTO DE LOS RESIDENTES EXTRANJEROS EN CATALUÑA, POR ORIGEN Y

POR CAUSA (REGULARIZACIÓN U OTRA)

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Visto esto por nacionalidades, encontramos que los ecuatorianos son los que tienen el mayor
crecimiento en términos absolutos, pero también los que tienen un crecimiento más debido
al proceso de normalización (el dato de regularizados y el de nuevos residentes es casi idén-
tico). En cambio, volvemos a ver, como ocurría con los datos de España, que los marroquí-
es son los que más residentes nuevos tienen por otras causas distintas a la regularización. Y
mayor es aún la proporción de dominicanos que están en esa misma situación. Luego ahon-
daremos más en estas diferencias, pero vamos a ver ahora los datos por provincias.

Continente y país

Crecimiento en

residentes

producido en 2005

Crecimiento en resi-

dentes debido a la

regularización

Crecimiento en residen-

tes debido a causas dis-

tintas de la regulariza-

ción (indicativo)

Porcentaje de nue-

vos residentes debido

a la regularización

(indicativo)

Europa Comunit. 5.651 763 4.888 13,5

Resto de Europa 18.035 15.212 2.823 84,3

Rumania 10.230 8.609 1.621 84,2

Ucrania 2.922 2.412 510 82,5

Africa 39.547 28.078 11.469 70,9

Gambia 2.363 1.824 539 77,1

Marruecos 27.613 18.288 9.325 66,2

Senegal 2.986 2.491 495 83,4

Latinoamérica 64.748 58.374 6.374 90,1

Argentina 5.697 4.746 951 83,3

Bolivia 9.148 9.039 109 98,8

Colombia 9.080 7.455 1.625 82,1

Ecuador 26.292 24.470 1.822 93,0

Perú 1.362 1.157 205 84,9

Rep. Dominicana 1.701 794 907 46,6

Uruguay 3.122 2.869 253 91,8

Norteamérica 26 110 -84

Asia 13.530 10.290 3.240 76,0

China 3.223 2.151 1.072 66,7

Filipinas 131 147 -16

Pakistán 6.234 4.921 1.313 78,9

Oceanía 15 13 2 86,6

No Consta 38 2 36 5,2

Total: 141.590 112.842 28.748 79,6
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2.3. El incremento de residentes extranjeros por provincias en Cataluña. Incidencia del
proceso de normalización

Antes de comparar los datos de regularizados con los de nuevos residentes en cada provin-
cia, veamos cómo se distribuye el total de extranjeros con autorización de residencia entre
las cuatro provincias catalanas. En la tabla 17 vemos que el 68 % de los residentes extran-
jeros están en la provincia de Barcelona y que los colectivos que mayor concentración tie-
nen en esta provincia son los latinoamericanos y los asiáticos, mientras que los más repar-
tidos son los africanos y los de la Europa del Este, siendo el colectivo rumano el más repar-
tido de todos. Como vemos éstas son las mismas pautas que habíamos encontrado con los
datos del proceso de normalización, lo cual resulta bastante lógico.

TABLA 17. RESIDENTES EXTRANJEROS EN CATALUÑA, POR ORIGEN. A 31 de diciembre de 2005

(destacando los 15 países de fuera de la Europa Comunitaria con mayor número de residentes).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Continente y país Barcelona Girona Lleida Tarragona Cataluña

Europa Comunitaria 52.448 12.750 1.957 10.331 77.486

Resto de Europa 20.100 8.269 10.453 10.883 49.705

Rumania 8.079 3.478 6.336 6.725 24.618

Ucrania 4.007 1.705 2.322 1.394 9.428

Africa 120.282 42.140 20.291 26.336 209.049

Gambia 4.335 7.756 1.067 77 13.235

Marruecos 99.196 29.502 11.567 23.324 163.589

Senegal 4.732 1.879 1.746 1.219 9.576

Latinoamérica 159.022 16.279 7.581 14.962 197.844

Argentina 13.811 2.466 605 2.101 18.983

Bolivia 9.488 1.416 498 542 11.944

Colombia 20.502 3.059 2.450 4.582 30.593

Ecuador 54.586 2.580 1.393 3.255 61.814

Perú 22.417 699 555 577 24.248

Rep. Dominicana 11.493 784 736 974 13.987

Uruguay 5.229 1.309 143 597 7.278

Norteamérica 2.468 227 43 170 2.908

Asia 56.031 5.026 1.397 3.736 66.190

China 21.514 1.785 1.066 1.818 26.183

Filipinas 6.538 319 12 184 7.053

Pakistán 15.768 289 119 1.154 17.330

Oceanía 233 26 1 10 270

No Consta 155 15 9 5 184

Total: 410.739 84.732 41.732 66.433 603.636
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Vamos ahora a comparar el crecimiento en residentes con los datos de la regularización para
cada provincia, como lo hicimos para Cataluña, cosa que hacemos en las tablas 18 a 21.
Comenzando por la provincia de Barcelona (tabla 18), vemos que el crecimiento de resi-
dentes de la Europa del Este está, prácticamente en su totalidad, debido al proceso de nor-
malización; incluso aparece, en el caso de los rumanos, que el número de autorizaciones
de residencia que se les había dado a 31 de diciembre de 2005 por el proceso de normali-
zación es mayor que el crecimiento total de residentes que tuvieron en el año. Ello sólo se
explica por la movilidad que tienen: parte de los residentes rumanos que había en 2004 han
podido cambiar de provincia y desaparecer de las estadísticas de Barcelona.

También en el caso de los latinoamericanos es muy alta la equiparación entre el crecimiento
total de residentes en 2005 y el número de regularizados. En el caso de los bolivianos y de
los peruanos volvemos a encontrar la misma situación que con los rumanos: más regulariza-
dos que aumento de residentes. Los dominicanos, en cambio, nos dan la situación contraria,
como ya ocurría con los datos de Cataluña, indicando que hay un crecimiento de residentes
porcentualmente alto por otros motivos distintos a la regularización. Y ésta es también la situa-
ción de los marroquíes y de los chinos; colectivos los tres de mayor antigüedad en Barcelona.

TABLA 18. CRECIMIENTO DE LOS RESIDENTES EXTRANJEROS EN BARCELONA, POR ORIGEN Y POR CAUSA

(REGULARIZACIÓN U OTRA)

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Continente y país
Crecimiento en resi-
dentes producido en

2005

Crecimiento en resi-
dentes debido a la

regularización
Diferencia

Porcentaje de nuevos
residentes debido a la

regularización (indicativo)

Resto de Europa 7.278 7.247 31 99,6

Rumania 3.043 3.268 -225

Ucrania 1.690 1.596 94 94,4

Africa 21.597 16.550 5.047 76,6

Gambia 864 798 66 92,4

Marruecos 15.895 11.563 4.332 72,7

Senegal 1.533 1.327 206 86,6

Latinoamérica 51.768 48.378 3.390 93,5

Argentina 4.037 3.510 527 86,9

Bolivia 7.306 7.367 -61

Colombia 6.311 5.730 581 90,8

Ecuador 23.587 22.086 1.501 93,6

Perú 1.030 1.110 -80

Rep. Dominicana 1.288 665 623 51,6

Uruguay 2.188 2.087 101 95,4

Asia 11.068 8.822 2.246 79,7

China 2.574 1.790 784 69,5

Filipinas 61 137 -76

Pakistán 5.524 4.398 1.126 79,6

Total: 95.986 81.398 14.588 84,8
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TABLA 19. CRECIMIENTO DE LOS RESIDENTES EXTRANJEROS EN GIRONA, POR ORIGEN Y POR CAUSA
(REGULARIZACIÓN U OTRA)

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración
(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

TABLA 20. CRECIMIENTO DE LOS RESIDENTES EXTRANJEROS EN LLEIDA, POR ORIGEN Y POR CAUSA
(REGULARIZACIÓN U OTRA)

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración
(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Continente y país
Crecimiento en resi-
dentes producido en

2005

Crecimiento en resi-
dentes debido a la

regularización
Diferencia

Porcentaje de nuevos
residentes debido a la

regularización (indicativo)

Resto de Europa 2.636 1.255 1.381 47,6

Rumania 2.101 956 1.145 45,5

Ucrania 167 81 86 48,5

Africa 4.162 2.711 1.451 65,1

Gambia 229 140 89 61,1

Marruecos 1.595 797 798 50,0

Senegal 529 399 130 75,4

Latinoamérica 2.034 1.129 905 55,5

Argentina 133 63 70 47,4

Bolivia 305 242 63 79,3

Colombia 574 248 326 43,2

Ecuador 421 296 125 70,3

Perú 94 16 78 17,0

Rep. Dominicana 137 22 115 16,1

Uruguay 40 30 10 75,0

Asia -162 91 -253

China -225 38 -263

Filipinas 0 0 0

Pakistán 12 28 -16

Total: 8.874 5.253 3.621 59,2

Continente y país
Crecimiento en resi-
dentes producido en

2005

Crecimiento en resi-
dentes debido a la

regularización
Diferencia

Porcentaje de nuevos
residentes debido a la

regularización (indicativo)

Resto de Europa 3.539 2.766 773 78,2
Rumania 1.930 1.483 447 76,8
Ucrania 603 426 177 70,6
Africa 8.179 5.704 2.475 69,7
Gambia 2.253 865 1.388 38,4
Marruecos 5.309 3.391 1.918 63,9
Senegal 579 494 85 85,3
Latinoamérica 6.368 5.466 902 85,8
Argentina 901 730 171 81,0
Bolivia 1.084 1.018 66 93,9
Colombia 936 692 244 73,9
Ecuador 1.047 1.021 26 97,5
Perú 135 18 117 13,3
Rep. Dominicana 139 68 71 48,9
Uruguay 656 553 103 84,3
Asia 1.497 604 893 40,3
China 565 140 425 24,8
Filipinas 43 6 37 14,0
Pakistán 94 40 54 42,6
Total: 19.801 14.704 5.097 74,3
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TABLA 21. CRECIMIENTO DE LOS RESIDENTES EXTRANJEROS EN TARRAGONA, POR ORIGEN Y POR CAUSA
(REGULARIZACIÓN U OTRA)

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración
(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Nos preguntábamos el porqué de que en la provincia de Barcelona hubiese más rumanos
regularizados que crecimiento de residentes en 2005, algo que también ocurre con los
peruanos (y en menor medida con otros). Por lo que se refiere a los rumanos, a la vista de
los datos de las otras tres provincias podemos aventurar que, efectivamente, hubo un des-
plazamiento de rumanos desde Barcelona hacia las otras, ya que en las tres crece más el
número de nuevos residentes. Pero los datos sobre rumanos en Lleida no se pueden expli-
car sólo por eso: ahí fueron muchos más los nuevos residentes que los regularizados, y lo
mismo ocurrió con los ucranianos. La explicación está en que en la provincia de Lleida se
produjo bastante contratación en origen de estas dos nacionalidades. Esto es algo de lo que
ya hemos hablado en informes anteriores: en Lleida hay algunas empresas (sobre todo de
alimentación) muy activas en la contratación en origen de trabajadores de la Europa del Este.

Decíamos que también, en Barcelona, había más regularizados peruanos que crecimiento
de residentes, y de nuevo observamos que en las otras provincias no es así, lo que nos indi-
ca que también pudo haber, en 2005, desplazamiento de peruanos desde Barcelona hacia
las otras tres provincias (luego volveremos sobre este aspecto).

Continente y país
Crecimiento en resi-
dentes producido en

2005

Crecimiento en resi-
dentes debido a la

regularización
Diferencia

Porcentaje de nuevos
residentes debido a la

regularización (indicativo)

Resto de Europa 4.582 3.944 638 86,1

Rumania 3.156 2.902 254 92,0

Ucrania 462 309 153 66,9

Africa 5.609 3.113 2.496 55,5

Gambia 17 21 -4 123,5

Marruecos 4.814 2.537 2.277 52,7

Senegal 345 271 74 78,6

Latinoamérica 4.578 3.401 1.177 74,3

Argentina 626 443 183 70,8

Bolivia 453 412 41 90,9

Colombia 1.259 785 474 62,4

Ecuador 1.237 1.067 170 86,3

Perú 103 13 90 12,6

Rep. Dominicana 137 39 98 28,5

Uruguay 238 199 39 83,6

Asia 1.127 773 354 68,6

China 309 183 126 59,2

Filipinas 27 4 23 14,8

Pakistán 604 455 149 75,3

Total: 16.929 11.487 5.442 67,9
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Lo contrario ocurre con los chinos en Lleida, cuyo número de residentes disminuye, quizás
porque van hacia Barcelona. Pero lo más significativo en relación con la provincia de Lleida
es que casi todos los colectivos tienen un crecimiento en residentes más alto (porcentual-
mente y respecto a las otras tres provincias) que el número de regularizados, lo que nos rea-
firma en que en esta provincia tuvo menos peso el proceso de normalización.

Una última observación a hacer es el alto crecimiento de gambianos en la provincia de
Girona no debido al proceso de normalización. Se trata también de un colectivo arraigado
en esta provincia que pudo aumentar su número de residentes por procesos de reagrupación
familiar, nuevos nacimientos, etc.

2.4. Nuevos residentes en la provincia de Barcelona no debidos al proceso de normalización

Vistos los datos de las tablas que mostrábamos en el apartado anterior, nos hemos pregun-
tado qué pasó en el año 2005 fuera del proceso de normalización, es decir, qué pasó en
los otros procedimientos, como la reagrupación familiar, la contratación en origen, la
obtención de la residencia por arraigo, etc. Sabemos que estos otros procedimientos tuvie-
ron menor importancia en 2005 que en los años anteriores, puesto que el crecimiento en
residentes (al margen del proceso de normalización) fue menor, pero queríamos saber qué
peso tuvo cada uno de ellos. Para esto hemos contado con datos provistos por la
Subdelegación del Gobierno de Barcelona, y por tanto, en este apartado sólo nos vamos a
referir a esta provincia.

En la tabla 22 damos los datos sobre autorizaciones de residencia aprobadas, tanto en 2004
como en 2005, por tres procedimientos, la reagrupación familiar, el trabajo inicial (contra-
tación en origen) y el arraigo. Son los procedimientos por los que se obtiene mayor núme-
ro de autorizaciones de residencia (fuera del proceso de normalización), pero no son los úni-
cos, por tanto, los totales de esa tabla han de verse e forma indicativa.

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que una solicitud de residencia aprobada para una
persona que aún se halla en su país de origen no se convierte de inmediato en un permiso
(autorización) de residencia, ya que esa persona ha de solicitar el visado para entrar en
España, y ello puede demorar notablemente su acceso a la residencia, e incluso puede que
no se convierta nunca en residencia porque tal visado sea denegado.

Con todo, los datos que damos nos permiten ver algunos aspectos. De entrada observamos
que el procedimiento que mayor número de nuevas autorizaciones de residencia genera, la
reagrupación familiar, no alcanzó, en 2005, ni la mitad del volumen que había tenido en
2004. En cambio, el trabajo inicial y el arraigo se mantuvieron en niveles similares a los del
año anterior (subió un poco el trabajo inicial y bajó un poco el arraigo). Vemos, por tanto,
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que la reagrupación familiar pudo ser la que hizo descender el número de nuevas residen-
cias que en 2005 se obtuvieron fuera del proceso de normalización.

TABLA 22. PERMISOS DE RESIDENCIA OTORGADOS EN LA PROVINCIA DE BARCELONA POR MOTIVOS

DIFERENTES DEL PROCESO DE NORMALIZACIÓN.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos de la Subdelegación del Gobierno de Barcelona.

Cabe añadir que esta disminución en las autorizaciones de residencia aprobadas por rea-
grupación familiar no se debe a que en 2005 hubiese más denegaciones. En 2004 se resol-
vieron 23.889 expedientes de solicitudes por este motivo, mientras que en 2005 se resol-
vieron 11.355, lo que nos indica que el porcentaje de autorizaciones aprobadas sobre los
expedientes resueltos fue bastante alto en los dos años. Más bien parece que lo que pudo
ocurrir en 2005 fue que el proceso normalización llevó a que hubiese menos solicitudes de
reagrupación familiar.

Al cotejar la tabla 22 con la 18, que se refiere también a la provincia de Barcelona, vemos
cosas que parecen no cuadrar. En principio cabría suponer que al sumar las autorizaciones
de residencia otorgadas por el proceso de normalización (que se dan en la tabla 18), con las
otorgadas por los otros procedimientos (tres de los cuales son los que aparecen en la tabla

PAÍS
Por Reagrupación familiar Por Trabajo inicial Por Arraigo

2004 2005 2004 2005 2004 2005

Resto de Europ

Rumania 64 120 713 562 18 23

Ucrania 177 92 170 77 20 14

Africa

Gambia 233 102 58 43 10 6

Marruecos 7.702 2.863 1.279 1.761 204 151

Senegal 317 166 63 59 13 7

Latinoamérica

Argentina 30 29 574 227 47 54

Bolivia 22 20 609 449 14 12

Colombia 1.099 645 1.047 683 152 108

Ecuador 1.290 1.356 2.921 1.125 275 361

Perú 2.252 1.156 829 1.545 18 24

Rep. Dominicana 1.129 637 327 390 25 25

Uruguay 10 13 268 99 20 15

Asia

China 3.460 909 1.275 4.344 12 18

Filipinas 363 156 233 384 9 3

Pakistán 2.449 1.228 129 256 30 22

TOTAL 22.777 10.551 12.366 13.775 1.127 999
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22), deberíamos obtener datos similares al incremento total de autorizaciones de residencia
que hubo en 2005; pero ello no es así, y no lo es para unos colectivos más que para otros.
En el caso del colectivo marroquí la diferencia entre ambas partes no es importante, es decir,
los datos cuadran bastante bien; pero cuadran menos con el colectivo rumano, el boliviano
y el colombiano, y mucho menos con el colectivo peruano y en el chino. En estos casos el
total de nuevos residentes es muy inferior a lo que resultaría de la suma de autorizaciones
concedidas por los distintos procedimientos.

Si nos fijamos en el colectivo chino, la suma de autorizaciones dadas en 2005 en la pro-
vincia de Barcelona por los procedimientos mencionados es 7.061 (incluyendo las del pro-
ceso de normalización), pero la diferencia entre los residentes que había a finales de 2004
y los que había a finales de 2005 es 2.574. Aparentemente se han perdido casi 4.500 resi-
dentes chinos. Hay que tener en cuenta que los datos de autorizaciones de residencia no
incluyen a todos los residentes, porque los que están renovando su autorización a finales de
año no entran en las estadísticas, pero eso no es suficiente para explicar estos descuadres.
Tampoco lo son las defunciones. Más importancia tiene el hecho, comentado antes, de que
no todas las residencias concedidas se convierten en residencias efectivas, cuando para ello
ha de solicitarse el visado de entrada (muchas de las residencias que aparecen en la tabla
22, aprobadas por reagrupación familiar y por trabajo inicial, que son las que requieren el
posterior visado de entrada, no se llegan a convertir nunca en residencias efectivas)

Otra explicación posible está en la movilidad: se producen bajas de residencias en la pro-
vincia de Barcelona porque se van a otros lugares. Ello nos emplazaría a un estudio de la
movilidad de algunos colectivos, especialmente del chino y del peruano, pero tal cosa se
sale de nuestras posibilidades para este informe.

Para ahondar en este asunto hemos entrevistado a asesores de extranjería y nos han aporta-
do dos razones más que pueden explicar el descuadre de datos que estamos comentando.
La primera se refiere a las personas que computaban como residentes en 2004 pero les fue
denegada la renovación de la residencia en 2005 por no haber cotizado los seis meses nece-
sarios a la Seguridad Social. Muchas de ellas optaron por presentarse al proceso de norma-
lización y obtuvieron de nuevo la residencia. Según los asesores las denegaciones de este
tipo han sido bastante numerosas y, por tanto, el número de personas que habiendo sido ya
residentes aparecen de nuevo como regularizadas no es desdeñable.

La segunda razón se refiere a las personas que tenían residencia sin derecho al trabajo por
haberla obtenido a través del procedimiento de reagrupación familiar. Muchas de ellas se
presentaron también al proceso de normalización para obtener la residencia con autoriza-
ción de trabajo. Es otro caso en el que ya eran residentes y aparecen de nuevo como regu-
larizados.
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Esta explicación coincide bastante bien con el hecho de que el mayor descuadre lo hubié-
semos encontrado en chinos y peruanos. Precisamente son estos dos colectivos, como se ve
en la tabla 22, los que más concesiones habían tenido (después del marroquí) de permisos
por reagrupación familiar en el año anterior al proceso de normalización, el año 2004.

2.5. Incremento de las altas laborales en Seguridad Social de extranjeros en Cataluña.
Incidencia del proceso de normalización

2005 fue, también en Cataluña, un año de mayor crecimiento general en la afiliación a la
Seguridad Social respecto a los años anteriores (nos referimos aquí al conjunto de la pobla-
ción, no sólo a los extranjeros). A principios de 2006 (contando la media entre enero y abril)
los trabajadores afiliados eran 3.290.500 (nos referimos aquí al total de trabajadores catala-
nes), mientras que un año antes eran 3.120.700, lo supone un incremento de 169.800 altas
laborales en el año 2005 (en 2004 el incremento había sido de 132.000 altas, y en 2003
había sido de 74.600 altas). En términos porcentuales, en Cataluña, la afiliación a la
Seguridad Social creció en un 5,4 %, algo muy parecido a lo ocurrido en España, donde el
crecimiento fue del 5,5 %

Si ahora nos fijamos ya en los trabajadores extranjeros, la tabla 23 nos dice que hubo un
crecimiento del 51,8 % de altas en Seguridad Social; un crecimiento mucho más alto que el
de años anteriores, como corresponde a un año en el que se produce el proceso de norma-
lización. Pero llama la atención que el crecimiento en altas laborales haya sido, este año,
mayor que el crecimiento en residentes (que, como vimos, fue del 30,6 %)
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TABLA 23. CRECIMIENTO ANUAL, POR ORIGEN, DE LOS EXTRANJEROS EN ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

EN CATALUÑA (en valores absolutos y porcentaje de crecimiento anual).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

La tabla 23 nos da el crecimiento por nacionalidades. Como ya vimos con los datos sobre
residentes, son los bolivianos los que tienen el mayor crecimiento porcentual, seguidos de
los ecuatorianos y los rumanos; mientras que los crecimientos más moderados los dan aque-
llos colectivos que llevan más tiempo asentados en Cataluña: los marroquíes, los gambia-
nos, los peruanos, los dominicanos y los filipinos.

Este crecimiento de altas en Seguridad Social podemos compararlo con los datos del proce-
so de normalización. Utilizaremos también aquí los datos sobre personas que a 31 de
diciembre de 2005 tenían ya la autorización obtenida por el proceso de normalización:
éstas son las personas cuya alta en Seguridad Social se debía a ese proceso.

Continente y país

Enero 2003 Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006

Número Número
% crec.

anual
Número

% crec.

anual
Número

% crec.

anual

Europa Comunit 38.512 44.709 16,1 51.538 15,3 60.823 18.0

Resto de Europa 11.185 13.868 24,0 20.035 44,5 38.430 91.8

Rumania 4.741 6.093 28,5 9.971 63,6 20.881 109.4

Ucrania 2.849 3.341 17,3 4.165 24,7 6.785 62.9

Africa 58.316 66.726 14,4 75.721 13,5 102.062 34.8

Gambia 3.620 3.991 10,2 4.448 11,5 5.962 34.0

Marruecos 43.877 49.343 12,5 55.484 12,4 73.626 32.7

Senegal 2.307 2.922 26,7 3.520 20,5 5.553 57.8

Latinoamérica 54.271 64.411 18,7 82.378 27,9 150.554 82.8

Argentina 4.055 5.821 43,6 8.245 41,6 13.970 69.4

Bolivia 879 1.119 27,3 1.995 78,3 11.038 453.3

Colombia 8.634 9.961 15,4 13.206 32,6 21.996 66.6

Ecuador 17.452 20.057 14,9 24.351 21,4 51.807 112.8

Perú 9.506 11.687 22,9 14.570 24,7 17.521 20.3

Rep. Dominicana 4.236 4.657 9,9 5.420 16,4 7.129 31.5

Uruguay 1.267 1.652 30,4 2.570 55,6 5.706 122.0

Norteamérica 1.087 1.179 8,5 1.240 5,2 1.426 15.0

Asia 21.294 24.391 14,5 29.832 22,3 42.855 43.7

China 7.776 8.747 12,5 11.699 33,7 17.229 47.3

Filipinas 3.797 3.962 4,3 4.321 9,1 4.833 11.8

Pakistán 5.230 6.525 24,8 7.752 18,8 11.603 49.7

Oceanía 166 170 2,4 180 5,9 214 18.9

Total: 184.954 215.607 16,6 261.449 21,3 396.860 51.8
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En la tabla 24 vemos que las altas en Seguridad Social crecieron en 135.411, mientras que
los regularizados fueron 112.842, lo que nos indica que la gran mayoría de las altas labora-
les se debieron al proceso de normalización (igual que habíamos observado con los datos
de España). Pero, por nacionalidades, hay colectivos cuyo crecimiento en altas laborales se
debe totalmente al proceso de normalización, mientras que otros tuvieron también cierto
crecimiento por otras vías. Vemos que en varios casos el crecimiento en altas laborales es
inferior al número de regularizados, lo que indica que hubo personas que habiendo estado
en alta laboral el año anterior lo dejaron de estar en 2005, o que se fueron de Cataluña (a
otras Comunidades Autónomas o a otros países).

TABLA 24. CRECIMIENTO COMPARADO, POR ORIGEN, ENTRE REGULARIZADOS Y ALTAS EN

SEGURIDAD SOCIALA EN CATALUÑA.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Continente y país
Total en enero

2005

Total en enero

2006

Crecimiento en

altas laborales

Regularizados a

31 dic. 2005
Diferencia

Europa Comunit 51.538 60.823 9.285 763 8.522

Resto de Europa 20.035 38.430 18.395 15.212 3.183

Rumania 9.971 20.881 10.910 8.609 2.301

Ucrania 4.165 6.785 2.620 2.412 208

Africa 75.721 102.062 26.341 28.078 -1.737

Gambia 4.448 5.962 1.514 1.824 -310

Marruecos 55.484 73.626 18.142 18.288 -146

Senegal 3.520 5.553 2.033 2.491 -458

Latinoamérica 82.378 150.554 68.176 58.374 9.802

Argentina 8.245 13.970 5.725 4.746 979

Bolivia 1.995 11.038 9.043 9.039 4

Colombia 13.206 21.996 8.790 7.455 1.335

Ecuador 24.351 51.807 27.456 24.470 2.986

Perú 14.570 17.521 2.951 1.157 1.794

Rep. Dominicana 5.420 7.129 1.709 794 915

Uruguay 2.570 5.706 3.136 2.869 267

Norteamérica 1.240 1.426 186 110 76

Asia 29.832 42.855 13.023 10.290 2.733

China 11.699 17.229 5.530 2.151 3.379

Filipinas 4.321 4.833 512 147 365

Pakistán 7.752 11.603 3.851 4.921 -1.070

Oceanía 180 214 34 13 21

No Consta 525 496 -29 2 -31

Total: 261.449 396.860 135.411 112.842 22.569
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En esta comparación que hacemos encontramos dos casos opuestos: el de los chinos, cuyo
crecimiento en altas laborales sólo se debe en una pequeña parte al proceso de normaliza-
ción, y el de los paquistaníes, que es justamente el contrario (tiene muchos más regulariza-
dos que altas laborales). En el caso de los chinos sabemos que solicitaron gran número de
permisos de trabajo iniciales (por contratación en origen), como vimos en la tabla 22 referi-
da a la provincia de Barcelona, siendo ello lo que explica que tuvieran tantas altas labora-
les no debidas al proceso de normalización. Ocurre lo mismo, aunque a menos escala con
los peruanos. También ocurre con los rumanos, pero en este caso las altas laborales por con-
tratación en origen se hicieron más en otras provincias (sobre todo Lleida) y por ello no
muestran un número alto en la tabla 22 (que sólo se refiere a la provincia de Barcelona).

Más difícil de explicar es qué ha pasado con los paquistaníes: habiéndose regularizado
4.921 personas sólo tuvieron un crecimiento en altas laborales de 3.851. En su caso, ade-
más, no se puede hablar de desplazamientos hacia otros lugares fuera de Cataluña, ya que
los datos sobre crecimiento de residentes no iban en esa dirección (en la tabla 16 vimos que
los residentes crecieron en 6.234 personas). Lo único que cabe pensar es que un parte
importante de personas que tenían alta laboral en Seguridad Social en 2004 dejaron de
tenerla en 2005, aunque siguieron manteniendo su condición de residentes. También es
posible que muchos de los que estaban en alta laboral en 2004 perdieran la residencia en
la renovación de 2005 y volviesen a solicitarla en el proceso de normalización, con lo que
aparecerían tanto en la estadística de residentes de 2004 como en la de nuevos residentes
por el proceso de normalización. Por último, otra posibilidad a considerar es que aquí tenga
cierta importancia la cantidad de paquistaníes que se están convirtiendo en empresarios,
pero ello requeriría un análisis más a fondo.
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III. MODIFICACIONES PRODUCIDAS EN 2005 EN EL PERFIL DE
LAS PERSONAS INMIGRADAS EN EL MERCADO LABORAL

3.1. Las mujeres en los datos de Seguridad Social en España

Entre los extranjeros en alta laboral en la Seguridad Social las mujeres son el 39,7 %, como se
ve en la tabla 25. Es todavía un porcentaje algo inferior al que tienen en el conjunto de la pobla-
ción trabajadora (que es del 40,9 %), pero, por primer año, es ya un porcentaje muy similar. La
proporción de mujeres entre los trabajadores extranjeros había ido creciendo en los años ante-
riores, pero aún el pasado año era del 36,4 %, 4 puntos por debajo del porcentaje en el con-
junto de la población trabajadora. En 2005 se ha producido un incremento muy superior al de
los años anteriores que ha dado el resultado comentado. El proceso de normalización parece
haber tenido un resultado positivo, como luego comentaremos con los datos de Cataluña.

TABLA 25. EXTRANJEROS EN ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA, POR ORIGEN Y SEXO.

A 14 de enero de 2006 (destacando los 15 países con mayor número de residentes).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración (Secretaría de Estado de Inmigración y
Emigración) y del Boletín de Estadísticas Laborales.

(*) El total incluye aquellos en los que no consta sexo.

Continente y país Hombres Mujeres % mujeres Total*
Europa Comunitaria 192.134 114.894 37,4 307.028
Resto de Europa 150.216 116.938 43,8 267.154
Bulgaria 26.657 17.582 39,7 44.239
Rumania 93.230 66.419 41,6 159.649
Ucrania 19.284 18.862 49,4 38.146
Africa 294.745 61.735 17,3 356.480
Argelia 17.008 1.837 9,7 18.845
Marruecos 207.684 45.647 18,0 253.331
Senegal 14.777 1.735 10,5 16.512
Latinoamérica 339.839 366.130 51,9 705.969
Argentina 31.602 23.769 42,9 55.371
Bolivia 19.219 24.727 56,3 43.946
Colombia 59.234 75.936 56,2 135.170
Cuba 11.712 10.086 46,3 21.798
Ecuador 136.740 140.926 50,8 277.666
Perú 31.677 30.614 49,1 62.291
Rep. Dominicana 10.280 16.259 61,3 26.539
Norteamérica 3.587 2.952 45,1 6.539
Asia 77.277 34.769 31,0 112.046
China 32.923 20.713 38,6 53.636
Pakistán 18.946 391 2,0 19.337
Oceanía 622 257 29,2 879
No consta 728 258 26,2 986
Total: 1.059.148 697.933 39,7 1.757.081
Total trabajadores
en España

10.712.800 7.410.500 40,9 18.123.800
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Ese porcentaje medio cambia notablemente cuando se da por nacionalidad. En la tabla 25
vemos que los colectivos latinoamericanos y los de la Europa del Este son los que dan por-
centajes de mujeres más altos, mientras que los africanos, junto al paquistaní, son los más
bajos.

TABLA 26. EVOLUCIÓN DE LA PROPORCIÓN DE MUJERES ENTRE LOS EXTRANJEROS EN ALTA EN LA

SEGURIDAD EN ESPAÑA.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

Pero lo que más nos interesa es ver como está evolucionando esto, y en la tabla 26 damos
los datos de los tres últimos años. Se observa claramente que los colectivos que han provo-
cado el crecimiento en el porcentaje total de mujeres entre los trabajadores extranjeros son
los de la Europa del Este, y particularmente el colectivo rumano, que además de la impor-
tancia numérica que ha adquirido, ha pasado del 33,0 % de mujeres al 41,6 %.

Los colectivos africanos siguen su tendencia a aumentar el porcentaje de mujeres, pero sigue
siendo una progresión muy lenta. Lo mismo ocurre con el colectivo paquistaní, que es el
caso más extremo de ausencia de mujeres entre las altas laborales en Seguridad Social.

Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006

Total % de mujeres Total % de mujeres Total % de mujeres

Europa Comun. 239.903 38,5 268.997 38,0 307.028 37,4

Resto Europa 92.186 36,1 120.060 37,1 267.154 43,8

Bulgaria 17.268 32,7 22.533 33,9 44.239 39,7

Rumania 46.253 31,9 63.926 33,0 159.649 41,6

Ucrania 16.944 42,2 19.701 44,3 38.146 49,4

Africa 238.796 15,2 259.484 16,0 356.480 17,3

Argelia 13.624 7,9 14.744 8,4 18.845 9,7

Marruecos 173.871 15,6 186.785 16,6 253.331 18,0

Senegal 9.928 10,3 10.880 10,9 16.512 10,5

Latinoamérica 338.007 48,3 405.410 49,0 705.969 51,9

Argentina 24.146 38,5 32.423 40,3 55.371 42,9

Bolivia 5.706 8.529 43.946 56,3

Colombia 66.385 53,5 82.192 54,6 135.170 56,2

Cuba 14.778 46,5 16.617 47,3 21.798 46,3

Ecuador 139.325 44,5 154.547 46,1 277.666 50,8

Perú 37.943 50,9 48.885 50,0 62.291 49,1

Rep. Dominic 16.985 65,8 19.848 62,8 26.539 61,3

Norteamérica 5.492 5.810 6.539 45,1

Asia 66.903 30,8 79.059 31,6 112.046 31,0

China 29.439 36,2 37.049 37,9 53.636 38,6

Pakistán 10.928 1,3 12.827 1,6 19.337 2,0

Total 982.365 35,5 1.140.426 36,4 1.757.081 39,7
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3.2. Las mujeres en los datos de Seguridad Social en Cataluña

En el total de trabajadores extranjeros de alta en Seguridad Social las mujeres son el 37,4 %
en Cataluña, un porcentaje inferior al que tienen en España que, como vimos, es el 39,7 %.
Pero la diferencia entre esos dos porcentajes es, este año, menor que el anterior. Tanto en
España como en Cataluña el porcentaje de mujeres ha crecido, pero ha sido algo más alto
el crecimiento en Cataluña. Como vimos en el informe del pasado año, las mujeres eran, en
Cataluña, el 33,4 % de los extranjeros en alta laboral, de modo que aquí han crecido 4 pun-
tos porcentuales.

En la tabla 27 vemos las variaciones que se producen en ese porcentaje según las naciona-
lidades, y seguimos observando, como en años anteriores, que las mujeres son mayoría en
los colectivos latinoamericanos (salvo argentinos y uruguayos), pero, en cambio, están en
porcentajes bajos en los colectivos africanos y en el paquistaní (en este último extremada-
mente bajo como ocurre con los datos de España).

TABLA 27. EXTRANJEROS EN ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN CATALUÑA, POR ORIGEN Y SEXO. Enero

de 2006 (destacando los 15 países con mayor número de residentes).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración
(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

(*) El total incluye aquellos en los que no consta sexo.

Continente y país Hombres Mujeres % mujeres Total*
Europa Comunitaria 37.863 22.960 37,7 60.823
Resto de Europa 22.366 16.064 41,8 38.430
Rumania 12.928 7.953 38,1 20.881
Ucrania 3.940 2.845 41,9 6.785
Africa 85.617 16.445 16,1 102.062
Gambia 5.293 669 11,2 5.962
Marruecos 60.699 12.927 17,6 73.626
Senegal 5.043 510 9,2 5.553
Latinoamérica 69.742 80.811 53,7 150.554
Argentina 7.819 6.151 44,0 13.970
Bolivia 4.476 6.562 59,4 11.038
Colombia 10.115 11.881 54,0 21.996
Ecuador 23.360 28.446 54,9 51.807
Perú 8.351 9.170 52,3 17.521
Rep. Dominicana 2.466 4.663 65,4 7.129
Uruguay 3.198 2.508 44,0 5.706
Norteamérica 811 615 43,1 1.426
Asia 31.368 11.487 26,8 42.855
China 10.390 6.839 39,7 17.229
Filipinas 2.116 2.717 56,2 4.833
Pakistán 11.356 247 2,1 11.603
Oceanía 149 65 30,4 214
Total: 248.273 148.586 37,4 396.860
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Nos interesa ver quién creció más, si los hombres o las mujeres, en las altas laborales a lo
largo de 2005. En la tabla 28 observamos que, en términos porcentuales, en los colectivos
de la Europa del Este crecieron mucho más las altas de mujeres que las de hombres. En los
colectivos africanos también fue así (salvo en el senegalés), pero de forma importante en el
colectivo marroquí. Y lo mismo ocurrió en los colectivos latinoamericanos.

En conjunto, el crecimiento porcentual de las mujeres fue del 70,0 %, mientras que el de los
hombres fue del 42,6 %. Sólo en el caso de los senegaleses, los dominicanos, los chinos y
los filipinos crecieron porcentualmente más los hombres. Ello, en el caso de los filipinos y
los dominicanos, tiene cierta lógica porque son colectivos en los que había más mujeres que
hombres en alta laboral, pero en el caso de los senegaleses nos habla del mantenimiento de
una situación de exclusión de la mujer del mercado laboral reglado.

TABLA 28. CRECIMIENTO EN EL AÑO 2005, POR ORIGEN Y SEXO, DE LOS EXTRANJEROS EN ALTA LABORAL

EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN CATALUÑA (en valores absolutos y porcentajes de crecimiento anual).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración
(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración)

(*) El total incluye aquellos en los que no consta sexo.

Contin. y país Hombres Mujeres Total ambos sexos*

Enero

2005

Enero

2006
% crec.

Enero

2005

Enero

2006
% crec.

Enero

2005

Enero

2006
% crec.

Eur. Comun. 32.278 37.863 17,3 19.260 22.960 19,2 51.538 60.823 18,0

Resto de Europ 13.242 22.366 68,9 6.793 16.064 136,5 20.035 38.430 91,8

Rumania 7.134 12.928 81,2 2.837 7.953 180,3 9.971 20.881 109,4

Ucrania 2.721 3.940 44,8 1.444 2.845 97,0 4.165 6.785 62,9

África 64.945 85.617 31,8 10.776 16.445 52,6 75.721 102.062 34,8

Gambia 3.962 5.293 33,6 486 669 37,6 4.448 5.962 34,0

Marruecos 46.983 60.699 29,2 8.501 12.927 52,1 55.484 73.626 32,7

Senegal 3.185 5.043 58,3 335 510 52,2 3.520 5.553 57,8

Latinoamérica 40.805 69.742 70,9 41.572 80.811 94,4 82.378 150.554 82,8

Argentina 4.798 7.819 63,0 3.447 6.151 78,4 8.245 13.970 69,4

Bolivia 1.088 4.476 311,4 907 6.562 623,5 1.995 11.038 453,3

Colombia 6.314 10.115 60,2 6.892 11.881 72,4 13.206 21.996 66,6

Ecuador 12.334 23.360 89,4 12.016 28.446 136,7 24.351 51.807 112,8

Perú 6.967 8.351 19,9 7.603 9.170 20,6 14.570 17.521 20,3

R. Dominicana 1.802 2.466 36,8 3.618 4.663 28,9 5.420 7.129 31,5

Uruguay 1.562 3.198 104,7 1.008 2.508 148,8 2.570 5.706 122,0

Norteamérica 716 811 13,3 524 615 17,4 1.240 1.426 15,0

Asia 21.568 31.368 45,4 8.264 11.487 39,0 29.832 42.855 43,7

China 7.030 10.390 47,8 4.669 6.839 46,5 11.699 17.229 47,3

Filipinas 1.857 2.116 13,9 2.464 2.717 10,3 4.321 4.833 11,8

Pakistán 7.624 11.356 49,0 128 247 93,0 7.752 11.603 49,7

Oceanía 135 149 10,4 45 65 44,4 180 214 18,9

Total: 174.061 248.273 42,6 87.387 148.586 70,0 261.449 396.860 51,8

- 46 -

INFORME 2006



También nos interesa saber qué incidencia ha tenido el proceso de normalización sobre el
porcentaje de mujeres en alta en Seguridad Social. En la tabla 29 tenemos tres columnas de
datos: en la primera y la tercera están los porcentajes de mujeres de enero de 2005 y de
enero de 2006, y en la segunda el porcentaje de mujeres entre las personas regularizadas.
En los colectivos de la Europa del Este el proceso de normalización ha tenido una inciden-
cia positiva para aumentar la proporción de mujeres: de los regularizados, la mitad eran
mujeres, y ello ha provocado un notable crecimiento porcentual de las mujeres en los datos
de Seguridad Social.

TABLA 29. PORCENTAJES COMPARADOS DE MUJERES EN LAS ALTAS EN SEGURIDAD SOCIAL Y EN EL

PROCESO DE NORMALIZACIÓN EN CATALUÑA.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

En los colectivos africanos no ha sido así, la proporción de mujeres en el proceso de nor-
malización ha sido parecida a la que ya había, de forma que se han producido pocos cam-
bios en el resultado final. En el caso del colectivo senegalés, el proceso de normalización

Continente y país
% mujeres Seguridad

Social. Enero 2005

% mujeres en el proceso

de normalización

% mujeres Seguridad

Social. Enero 2006

Europa Comunitaria 37,4 53,6 37,7

Resto de Europa 33,9 51,8 41,8

Rumania 28,5 49,1 38,1

Ucrania 34,7 50,6 41,9

Africa 14,2 15,0 16,1

Gambia 10,9 3,2 11,2

Marruecos 15,3 18,4 17,6

Senegal 9,5 5,3 9,2

Latinoamérica 50,5 56,7 53,7

Argentina 41,8 45,7 44,0

Bolivia 45,5 62,2 59,4

Colombia 52,2 54,7 54,0

Ecuador 49,3 58,2 54,9

Perú 52,2 60,3 52,3

Rep. Dominicana 66,8 67,0 65,4

Uruguay 39,2 45,9 43,9

Norteamérica 42,3 60,0 43,1

Asia 27,7 14,6 26,8

China 39,9 38,8 39,7

Filipinas 57,0 50,3 56,2

Pakistán 1,7 1,5 2,1

Oceanía 25,0 76,9 30,4

Total: 33,4 41,8 37,4
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ha incidido negativamente, haciendo disminuir la proporción final de mujeres. En los colec-
tivos latinoamericanos el proceso de normalización ha hecho aumentar la proporción de
mujeres en los datos de Seguridad Social. Pero no ha sido así en los colectivos asiáticos, en
los que más bien ha ocurrido lo contrario.

En conjunto podemos decir que el proceso de normalización ha tenido una incidencia posi-
tiva, aumentando la proporción de mujeres en los datos de Seguridad Social, pero tal inci-
dencia ha sido menor precisamente en aquellos colectivos que más necesitados estaban de
ella.

3.3. Los tramos de edad en los datos de Seguridad Social en España

La distribución por edades para el conjunto de la población trabajadora, según los datos de
Boletín de Estadísticas Laborales de enero de 2006, dice que los trabajadores entre 16 y 24
años son el 9,8 %, entre 25 y 54 son el 78,7 % y de más de 54 años son el 11,4 %. Como
vemos en la tabla 30, los trabajadores extranjeros son notablemente más jóvenes: los meno-
res de 25 años son el 12,0 %, y en cambio los mayores de 54 sólo son el 3,7 %. Esta es una
constatación que ya venimos haciendo en todos nuestros informes, y, por tanto, lo que nos
interesa es ver cómo evoluciona.

TABLA 30. EVOLUCIÓN DE LOS EXTRANJEROS EN ALTA LABORAL EN LA SEGURIDAD SOCIAL

EN ESPAÑA POR TRAMOS DE EDAD.

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA, Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración
(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración).

(*) El total incluye aquellos de los que no consta edad.

En la tabla 30 tenemos los datos y porcentajes de los tres últimos años y podemos observar
que en 2005, lejos de evolucionar hacia una aproximación a los porcentajes del conjunto
de la población trabajadora, lo que ha ocurrido es justo lo contrario: ha habido mayor reju-
venecimiento de los trabajadores extranjeros. Esto quiere decir que el proceso de normali-
zación, al generar un crecimiento fuerte en las altas en Seguridad Social ha provocado ese
rejuvenecimiento (lo cual tiene cierta lógica porque se regularizan personas que han inmi-
grado más recientemente, y la media de edad siempre es más baja en las poblaciones
recientemente inmigradas que en las que llevan tiempo asentadas).

Tramos edad
Enero 2004 Enero 2005 Enero 2006

Total % Total % Total %

De 16 a 24 105.994 10,8 118.623 10,4 211.701 12,0

De 25 a 54 837.878 85,3 976.368 85,6 1.481.050 84,3

55 y más 38.188 3,9 45.161 4,0 64.128 3,7

TOTAL (*) 982.365 100,0 1.140.426 100,0 1.757.081 100,0
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TABLA 31. EXTRANJEROS EN ALTA LABORAL EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA, POR TRAMOS

DE EDAD. A 14 de enero de 2006 (destacando los 15 países con mayor número de residentes).

Fuente: ELABORACIÓN PROPIA. Datos del Observatorio Permanente de la Inmigración

(Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración) y del Boletín de Estadísticas Laborales.

La tabla 31 nos da los tramos de edad por nacionalidades. Si nos fijamos en la columna de
más de 54 años vemos que ningún  colectivo se acerca al porcentajes del conjunto de la
población española, pero quienes más se acercan son los argentinos y los cubanos, siendo
éstos, por tanto, los que tienen una población menos juvenil. Los que se hallan en el extre-
mo opuesto son los rumanos y los bolivianos, lo que coincide con el hecho de que sean
colectivos de reciente inmigración (aunque ello no siempre está relacionado: también los
ucranianos son de reciente inmigración y son los que tienen la media de edad más alta).

Continente y país 16 a 24 25 a 54 55 y más Total Media

Número % Número % Número % Número

Europa Comun. 28.326 9,2 252.333 82,2 26.336 8,6 307.028 38

Resto de Europa 34.546 12,9 226.766 84,9 5.820 2,2 267.154 34

Bulgaria 4.327 9,8 38.376 86,8 1.534 3,5 44.239 36

Rumania 24.931 15,6 132.760 83,2 1.944 1,2 159.649 33

Ucrania 2.469 6,5 34.233 89,7 1.443 3,8 38.146 38

Africa 47.011 13,2 302.712 84,9 6.702 1,9 356.480 34

Argelia 835 4,4 17.769 94,3 241 1,3 18.845 35

Marruecos 37.703 14,9 210.087 82,9 5.498 2,2 253.331 34

Senegal 1.539 9,3 14.627 88,6 344 2,1 16.512 35

Latinoamérica 86.942 12,3 597.637 84,7 21.320 3,0 705.969 35

Argentina 4.463 8,1 47.441 85,7 3.464 6,3 55.371 36

Bolivia 6.356 14,5 36.892 84,0 694 1,6 43.946 33

Colombia 14.184 10,5 116.856 86,5 4.117 3,0 135.170 36

Cuba 1.507 6,9 19.058 87,4 1.231 5,6 21.798 37

Ecuador 40.457 14,6 231.424 83,4 5.757 2,1 277.666 34

Perú 6.405 10,3 53.534 86,0 2.345 3,8 62.291 36

Rep. Dominicana 4.295 16,2 21.544 81,2 699 2,6 26.539 34

Norteamérica 208 3,2 5.637 86,2 694 10,6 6.539 41

Asia 14.544 13,0 94.369 84,2 3.116 2,8 112.046 35

China 9.759 18,2 43.081 80,3 781 1,5 53.636 34

Pakistán 1.470 7,6 17.589 91,0 278 1,4 19.337 34

Oceanía 65 7,4 766 87,1 48 5,5 879 37

Total trabaj. extr.

en España
211.701 12,0 1.481.050 84,3 64.128 3,7 1.757.081 35

Total trabajadores

en España
9,8 78,7 11,4
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las mujeres son el 37,4 % del total de los trabajadores extranjeros, un porcentaje algo infe-
rior al que se da en España, pero en el que se ha producido el mismo crecimiento respecto
al pasado año.

Este crecimiento de la tasa femenina tiene que ver con el proceso de normalización.
Quienes más han contribuido a él han sido los colectivos de la Europa del Este y los latino-
americanos, que han sido los más beneficiados por dicho proceso, y a la vez han sido quie-
nes tenían mayor proporción de mujeres entre los solicitantes. Es decir, ha crecido la tasa
femenina porque entre los solicitantes del proceso de normalización la proporción de muje-
res era mayor a la que había entre los extranjeros que ya estaban de alta en Seguridad Social.

Pero hemos de añadir que tal cosa no ha ocurrido entre los colectivos africanos, de forma
que el proceso de normalización no ha incidido en ellos en esa misma dirección. Podemos
decir que el proceso de normalización ha tenido una incidencia positiva, aumentando la
proporción de mujeres en los datos de Seguridad Social, pero tal incidencia ha sido menor
precisamente en aquellos colectivos que más necesitados estaban de ella. Entre los marro-
quíes en alta laboral en Cataluña las mujeres son el 17,6 % y mucho más bajo es ese por-
centaje entre los senegaleses y los gambianos (el más bajo lo dan los paquistaníes)

En la distribución por orígenes de nuestra población inmigrada con alta laboral en la
Seguridad Social, el proceso de normalización ha dado lugar al incremento de la importan-
cia de los ecuatorianos y de los rumanos, al tiempo que se ha producido un crecimiento
muy fuerte de los bolivianos. En los datos de España los ecuatorianos ha pasado ha ser el
colectivo con más altas laborales, superando por primera vez a los marroquíes. Eso no ha
sucedido en Cataluña, donde los marroquíes siguen siendo el primer grupo, aunque aquí
también han crecido más los ecuatorianos.

En la distribución que nos dan los datos de Seguridad Social entre trabajadores por cuenta
propia y trabajadores por cuenta ajena, los datos de enero de 2006 nos hablan de un creci-
miento notable del porcentaje que ocupan los trabajadores por cuenta propia (pasa del 9,7
% al 13,0% en Cataluña). Ello ocurre, además, cuando la tasa de asalarización ha aumen-
tado para el conjunto de la población trabajadora española. Pero, en realidad, lo que ha
ocurrido entre los trabajadores extranjeros no es un cambio de tendencia sino un efecto par-
ticular del proceso de normalización: lo que ha hecho aumentar la cuenta propia es la alta
proporción de trabajadores extranjeros que se han regularizado con el servicio doméstico
discontinuo. Los que protagonizan este aumento son principalmente los bolivianos, los uru-
guayos, los rumanos y los ucranianos, colectivos que tienen poca proporción de trabajado-
res autónomos y en los que, por tanto, el aumento de la cuenta propia sólo se debe al ser-
vicio doméstico discontinuo.
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En cambio, lo que nos dicen los datos de Seguridad Social sobre el régimen de trabajadores
autónomos es que, en 2005, ha disminuido el porcentaje de extranjeros en este régimen y
ha aumentado el porcentaje de asalariados. En enero de 2005 los extranjeros que en España
estaban en el régimen de autónomos eran el 6,3 % y en enero de 2006 eran el 4,6 %. En
Cataluña esos porcentajes bajan también del 8,6 al 6,8 %. Se corrobora, por tanto, que el
aumento de la proporción de trabajadores por cuenta propia entre los extranjeros nada tiene
que ver con una mayor dedicación a los negocios o al trabajo autónomo.

La evolución que han tenido la tasa de actividad y la tasa de ocupación de los trabajadores
extranjeros ha sido pequeña, respecto a años anteriores. En España, la tasa de actividad de
los extranjeros no comunitarios sigue estando 20 puntos por encima de la del resto de la
población, y la tasa de ocupación 18 puntos por encima. La única variación que merece ser
remarcada es que en 2005 la tasa de ocupación de las mujeres no comunitarias ha crecido
de un 56,7 a un 60,3. En Cataluña tampoco ha habido cambios significativos respecto a las
tasas de años anteriores. En esta Comunidad la diferencia entre las tasas de los extranjeros
y las del resto de la población no es tan grande como en España, pero en 2005 se ha man-
tenido en situación de los años anteriores.

Por lo que se refiere a la tasa de paro, en informes anteriores ya dijimos que era más alta
para los trabajadores extranjeros que para el conjunto de la población. A lo largo de 2005
las tasas de paro han disminuido tanto para el conjunto de la población como para los
extranjeros; a finales de ese año la de los no comunitarios en España estaba 1,5 puntos por-
centuales por encima de la del conjunto de la población. En Cataluña, como ya veníamos
observando en anteriores informes, la tasa de paro de los extranjeros es muy superior a la
del resto de la población; los datos de finales de 2005 siguen dándonos un tasa de paro de
los extranjeros que es el doble de la del conjunto de la población, si bien ambas han dis-
minuido respecto al año anterior.

Tipos de trabajo y categorías en las que se hallan las personas inmigradas. Modificaciones
producidas en 2005

La clasificación que la Seguridad Social hace por regímenes nos permite desagregar dos de
ellos en los que hay una presencia importante de población inmigrada: el régimen agrario y
el de empleados de hogar. En enero de 2006, el 14,2 % de los trabajadores extranjeros esta-
ban, en España, de alta en el régimen de empleados de hogar (ese porcentaje en referencia
al conjunto de la población trabajadora es del 1,9 %), y el 9,4 % estaban en el régimen agra-
rio (para el conjunto de la población ese porcentaje es del 5,7 %).10 En el año 2005, con el
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proceso de normalización, lo que ha crecido fuertemente es el porcentaje de empleados de
hogar, pasando del 6,7 % de enero de 2005 al 14,2 % de enero de 2006. No ha ocurrido lo
mismo con el porcentaje de extranjeros en el régimen agrario, que se ha mantenido como
el año anterior (de hecho ha disminuido ligeramente).

En Cataluña, los trabajadores extranjeros siempre han estado en una proporción mucho
menor a la de España en los trabajos agrícolas y en el servicio doméstico. Tras el proceso de
normalización, el porcentaje de extranjeros que se hallan en el régimen agrario en Cataluña
sigue siendo pequeño (como en años anteriores), concretamente del 3,4 %; pero el que ha
crecido mucho es el porcentaje de empleados de hogar, que ha pasado del 5,0 % en enero
de 2005 al 13,1 % en enero de 2006. Si sólo tenemos en cuenta las mujeres, en Cataluña
las que están en el régimen de empleadas de hogar son el 28,9 % de todas las trabajadoras
extranjeras, cuando el pasado año eran el 13,7 %. En números absolutos han pasado de
12.010 a 42.927.

Como vemos, en las solicitudes del proceso de normalización, las ofertas de empleo para
trabajos agrícolas sólo se han utilizado en una medida similar a la proporción en la que ya
están en esos trabajos entre el total de extranjeros con alta en Seguridad Social, puesto que
no han modificado dicha proporción. En cambio, las ofertas de empleo en el servicio
doméstico se han utilizado en una medida muy superior. Probablemente, aunque la irregu-
laridad era alta en muchos sectores, en el servicio doméstico era mayor, y después del pro-
ceso de normalización la proporción de personas que antes no aparecían en las estadísticas
de la Seguridad Social y ahora sí aparecen también es mayor.

El colectivo que más ve crecer el porcentaje de sus trabajadores en el servicio doméstico es
el boliviano, pero son muy importantes las subidas en el ecuatoriano, el colombiano, el
rumano, el ucraniano y el búlgaro. Ello es así tanto en España como en Cataluña.

Dentro del régimen general, la Seguridad Social hace una clasificación por ramas de acti-
vidad. Es una información que no tenemos de Cataluña porque no se da por comunidades
autónomas. En España, las ramas en las que hay más trabajadores extranjeros son la cons-
trucción (311.281), la hostelería (188.682), las dos ramas de comercio (la de comercio al
por mayor con 62.070 extranjeros en alta laboral, y la de comercio al menor con 89.028)
y la denominada “otras actividades empresariales” (con 130.353 extranjeros en alta) en la
que se engloban las llamadas empresas de servicios que tanto han proliferado en los últi-
mos años. En términos porcentuales, las ramas en las que hay mayor proporción  de traba-
jadores extranjeros son la hostelería (22,8 %), la construcción (17,3 %) y las inmobiliarias
(11,5 %). Pero donde el porcentaje ha crecido más ha sido en la construcción, pasando del
11,3 % de enero de 2005 al mencionado 17,3 % de enero de 2006.
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De Cataluña contamos con la información sobre contratos de trabajo subscritos a lo largo
del año 2005. El 23 % del total de contratos realizados se han hecho a trabajadores extran-
jeros, casi uno de cada cuatro. Un porcentaje que no ha dejado de incrementarse en los últi-
mos años (en 2004 fue el 18,5 %, en 2003 había sido el 16,2 %, y en 2002 el 13,8 %). Lo
que en el año 2005 ha evolucionado muy poco es la distribución por sectores de los con-
tratos de trabajo realizados.

La distribución de los extranjeros en función de las categorías laborales que ocupan también
es obtenida de los datos de la Seguridad Social. Como ya veníamos observando en informes
anteriores, los extranjeros están en una proporción muy alta en la categoría de peones: en
España los peones son el 34,8 % de los extranjeros que se hallan en el régimen general, y
en Cataluña son el 38,4 %. En España son los colectivos ecuatoriano, marroquí, rumano y
colombiano los que mayor número de peones aportan. En el colectivo marroquí los peones
son aproximadamente la mitad de los afiliados al régimen general de la Seguridad Social. En
Cataluña el colectivo marroquí destaca mucho más en este aspecto: es el que mayor núme-
ro de peones que aporta, doblando al siguiente que es el ecuatoriano.

El resto de los extranjeros de alta en el régimen general se concentra en las categorías de
administrativos, subalternos, oficiales de 1ª y 2ª y oficiales de 3ª, y la proporción de los que
se hallan en las categorías que están por encima de las mencionadas es ya extremadamen-
te baja. Sólo los argentinos, los uruguayos y los cubanos dan porcentajes significativos en
las categorías altas.

Respecto a los porcentajes del año anterior, en España lo que se ha producido es un ligero
incremente el porcentaje en la categoría de peones, algo que sobre todo se da entre los tra-
bajadores de la Europa del Este (que han pasado del 35,6 % en esa categoría al 40,1 %). Por
lo demás los porcentajes han variado poco en todas las categorías y para todos los orígenes.

El proceso de normalización cambió poco la distribución por categorías de los extranjeros
de alta en el régimen general de la Seguridad Social, lo que nos indica que los trabajos con
los que se regularizaron (aquí no incluimos el servicio doméstico) tenían un reparto por cate-
gorías similar al de los extranjeros que ya estaban de alta en la Seguridad Social.

Las condiciones laborales de quienes se hallaban en situación irregular se han visto poco
modificadas en el primer momento de su paso a la situación de trabajadores contratados, pero
en diversos sectores se ha observado que su nueva situación de legalidad les está permitien-
do el cambio de empresa y, con ello, la mejora de las condiciones laborales. En unos casos el
cambio se produce dentro del mismo sector laboral, con lo que puede darse durante el pri-
mer año, y en otros supone cambio de sector laboral con lo que no puede darse hasta que se
ha hecho la renovación del permiso. El cambio de sector que se da más ampliamente es la
salida del servicio doméstico para pasar a empresas de limpieza u otras empresas de servicios.
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Otras conclusiones.

El resumen que mostramos en el apartado anterior sirve, en cierto modo, como conclusio-
nes del estudio, por tanto, en este apartado sólo vamos a centrarnos en tres aspectos que
queremos resaltar. En primer lugar queremos hacer unos comentarios generales sobre el pro-
ceso de normalización.

Parece claro que los efectos del proceso de normalización sobre el mercado laboral son
positivos. Primero por algo que es obvio: cuantos más trabajadores salgan de la economía
sumergida mayor es la legalidad del mercado, menor es la explotación y los abusos contra
los trabajadores, menor es el fraude fiscal, menor es la competencia desleal entre empresas,
etc. Parece difícil encontrar algún argumento que vaya en contra de la conveniencia de lega-
lizar a cuantos más trabajadores en situación irregular sea posible.

Para los propios trabajadores que se hallaban en situación irregular la regularización ha tra-
ído una perspectiva de integración y equiparación de derechos que antes no tenían. Ha
mejorado la proporción de mujeres entre los trabajadores extranjeros y, como hemos visto,
ha generado posibilidades claras de mejora de sus condiciones laborales, aunque en
muchos casos sólo se materializan después de la renovación del primer permiso.

El posible aspecto negativo del proceso de normalización, o al menos aquel al que se ha
dado más pábulo, es el temido “efecto llamada”. Mucho se ha hablado de tal efecto, pero
lo cierto es que no hay ninguna evidencia de que se haya producido. Si valoramos la inmi-
gración irregular que ha entrado en España a lo largo de 2005 por el número de nuevos
empadronamientos producidos, hemos de decir que no es mayor que en los años anterio-
res, en todo caso es equiparable; pero, además, esta equiparación con los años anteriores se
ha producido en un año de mayor crecimiento del empleo (algo de lo que sabemos que sí
comporta un auténtico efecto llamada), por lo que resulta imposible atribuir, ni siquiera una
pequeña parte de la inmigración irregular recibida, al efecto llamada del proceso de nor-
malización.

Otra cosa es el efecto que va a tener sobre el crecimiento posterior de la población inmi-
grada, teniendo en cuenta el derecho a la reagrupación familiar que se adquiere tras reno-
var el primer permiso obtenido. En este sentido, quizás sea conveniente preguntarse prime-
ro en qué medida los regularizados en 2005 van a poder renovar sus autorizaciones de resi-
dencia. ¿Caerán muchos de nuevo en la irregularidad por no poder renovarlas? Para la reno-
vación se requiere haber cotizado a la Seguridad Social al menos seis meses, pero esto lo
saben bien los inmigrantes y la mayoría cumplen el requisito. Algunos no lo cumplirán, pero
aquí también ha de tenerse en cuenta que si pasados tres meses después de solicitar la reno-
vación la Administración no ha respondido, la respuesta es positiva por silencio administra-
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tivo (este es uno de los trámites en los que el silencio es positivo). Cabe aventurar, por tanto,
que casi todos los regularizados renovarán sus autorizaciones de residencia.

Lo importante, por tanto, en cuanto a crecimiento de residentes será la dimensión que tenga
el proceso de reagrupación familiar de todas estas personas que han consolidado su resi-
dencia con la primera renovación. Con 112.842 regularizados en Cataluña no es difícil pre-
ver una demanda importante de reagrupación familiar (actualmente la solicitud de reagru-
pación familiar puede hacerse en el mismo momento en el que se renueva la primera auto-
rización de residencia, aunque esa solicitud no es concedida hasta que se entrega la tarjeta
al reagrupante, lo que quiere decir que pasan varios meses). Pero ello a lo único que esto
ha de llevarnos es a dotar adecuadamente nuestros sistemas administrativos para atender esa
demanda, es decir, para hacer efectivo ese derecho de los residentes extranjeros.

La valoración positiva que hacemos de los efectos del proceso de normalización no ha de
impedirnos apreciar también sus limitaciones, ni dejar de insistir en lo que ni éste ni ningún
proceso de regularización puede solventar. Las limitaciones se refieren a todas las personas
que siguen estando en situación irregular, y para las que deben existir vías accesibles que
les permitan salir de tal situación. Pero insistimos, además, en que los procesos de regulari-
zación no solventan el asunto principal: lograr una gestión de los flujos migratorios con la
que la irregularidad deje de ser la forma ordinaria de inmigración.

El segundo aspecto que queremos comentar en este apartado de conclusiones es el hecho de
que la distribución de los trabajadores extranjeros por categorías laborales no se está modifi-
cando en una dirección positiva. Ya sabíamos que los inmigrantes estaban ocupando el escala-
fón bajo de las categorías, pero se esperaba una modificación progresiva de esto en la medida
en que fuese pasando el tiempo y la población inmigrada se fuese asentando en esta sociedad.

En este informe hemos visto que el nivel formativo de los inmigrantes, incluso el de los no
comunitarios, no es muy diferente al de los autóctonos; en el último año, incluso, ha mejo-
rado ligeramente. También hemos visto que crece el tiempo medio que llevan en España: en
2005 crecen los porcentajes de los que llevan más de tres años y decrecen los de los que
llevan menos. En estas condiciones debería estarse produciendo una progresiva reducción
de las grandes diferencias que hay en el reparto por categorías entre los inmigrantes no
comunitarios y el resto de la población. Esta es siempre una evolución lenta y difícil, por-
que vivimos en una sociedad en la que la movilidad social es escasa, pero es razonable
esperar cierta movilidad ascendente de la población inmigrada. Sin embargo, la reducción
de las diferencias en el reparto por categorías no se está produciendo.

Cada vez es más necesario preguntarse por la posibilidad de que estemos avanzando hacia
una institucionalización de la discriminación. En noviembre de 2005 supimos que la discri-
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minación estaba plenamente institucionalizada en el mercado laboral francés: la revuelta de
los jóvenes descendientes de familias inmigradas generó gran número de análisis que lo
pusieron en evidencia. ¿Avanzamos también aquí en esa dirección? Esta es una pregunta que
cada vez adquiere más importancia, en la medida en la que nuestra población inmigrada va
llevando más tiempo asentada, está en mayor proporción en condiciones de legalidad y, sin
embardo, hay aspectos del mercado laboral que no se modifican.

Y, por último, el tercer aspecto que queremos comentar se refiere al ritmo inmigratorio que
estamos teniendo. El proceso de normalización y el consiguiente crecimiento en altas de
extranjeros a la Seguridad Social coincide con un año de fuerte crecimiento del empleo en
términos generales. Dos fuentes de datos nos informan de ello: la de altas en Seguridad
Social y la EPA. En 2005 se produce un crecimiento de 960.000 altas en Seguridad Social,
el doble de las que se venían produciendo en años anteriores (de ellas la parte mayor,
616.000, son altas de extranjeros, pero los significativo es que también crecen las altas de
nacionales en unas 344.000); pero esta fuente de datos no informa sobre crecimiento del
empleo total, sino sólo sobre crecimiento del empleo regular. La otra fuente, la EPA, sí nos
informa sobre si hubo o no en 2005 crecimiento del empleo total (con independencia de si
es regular o no), y nos dice que hubo un crecimiento del 4,8 %, cuando tal crecimiento en
años anteriores había sido de 3,9 en 2004 y del 4,0 en 2003.

Vuelve a corroborarse lo que ya veníamos comentando en informes anteriores: que las fuer-
tes dimensiones de los flujos de inmigración que España está teniendo en los últimos años
coinciden con altas tasas de crecimiento económico y de creación de empleo; empleo que
también se crea para los trabajadores autóctonos. Algo que también se ve ratificado por el
descenso de la tasa de desempleo.

De nuevo llamamos la atención sobre lo alejadas que están de la realidad aquellas teorías
que nos hablan sobre la “capacidad de acogida de inmigrantes de nuestro mercado labo-
ral”, apuntando a la idea de que tal capacidad puede ser medida a base de determinar los
huecos que la población nacional no cubre en ese mercado. Teorías que no tienen en cuen-
ta que, por un lado, la llegada de población nueva genera nuevos espacios de crecimiento
económico, y que, por otro lado, cuando los inmigrantes cubren determinados puestos de
trabajo generan la aparición de otros muchos en las mismas empresas o en otras.

Ciertamente no decimos nada nuevo. Nuestro análisis coincide plenamente con los estudios
que en Europa y en los Estados Unidos se hacen sobre el tema, llegando reiteradamente a
la conclusión de que las etapas de mayor crecimiento de la inmigración son siempre etapas
de mayor creación de empleo también para los autóctonos. Pero insistimos en ello porque
aquí se siguen haciendo afirmaciones, incluso dentro del sindicalismo, que esto no lo tie-
nen en cuenta.
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